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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
I Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
d e  San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O
zsasaaeGSSs

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto nombrando Magistrado de la Audiencia terri

torial do Madrid á D. Luis Poa.ce de León. í
P

M inisterio  de  G uerra  |
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden de San | 

Hermenegildo al General de Brigada D. Ciro Warleta y | 
Oráovás.

M in is te r io  d e  M a r in a :
Anuncios astronómicos que debsn insertarse en los calen

darios de Valencia.

M in iste rio  d e  H acien d a:
Real decreto (reproducido) relativo á concesión de un cré

dito extraordinario.
Real orden disponiendo la fusión y traslado de las oficinas 

de las Aduanas de Carril y Vilíagarcía al edificio ofreci
do por D. Laureano Salgado.

Banco de España.—Su situación en 28 del actual. 
Llamamiento de pago de intereses de los valores que se 

expresan.

M in is te r io  d e  la  G o b ern a c io n
Reales órdenes relativas á suspensión de los Ayuntamien

tos que se expresan.
Otra disponiendo se encargue nuevamente de la Dirección 

general de Sanidad D. Angel Pulido.
Dirección general de Administración.—Citando á los repre

sentantes de la obra pía instituida en Las Bárcenas por 
D. Manual Rodríguez.

Dirección general de Sanidad.—Anunciando haber ocurrido 
en Numea (Nueva Caledonia) varios casos de peste.

M in is te r io  d e  In str u c io n  p u b lic a  y  B e lla s  A r te s
Real orden aprobatoria del adjunto reglamento para el go

bierno, administración y régimen interior del Teatro 
Real.

Otra relativa á la aplicación del art. % del Real decreto de 
17 de Agosto último sobre enseñanza.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
yObras publicas
Reales decretos de personal.
Otro declarando la necesidad de la ocupación de parte de 

una finca propia de D. Pedro Antonio Ventalló para la 
construcción de un muelle en la estación de Mollet.

R eal orden adicionando las instrucciones reglamentarias 
de 22 de Junio último para el servicio de verificación de
contadores de electricidad.

Dirección general de Obras públicas.—Subastas para conser
vación de carreteras.

A d m in is tr a c io n  p r o v in c ia l:
Administración de Hacienda de la provincia de B u rgos.-Rela

ción de los Médicos que se han provisto jla  patente para 
el ejercicio de su profesión durante el año actual. _ 

Tribunal de oposiciones.—Convocando á, los opositores a las 
Escuelas elementales de niños de Araya y de ninas ü< 
Araya y Labastida (Vitoria).

Administracion municipal :
Ayuntamiento constitucional de Madrid. —-Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Alcaldía constitucional de Cartagena. — Subasta de arriendo 
del arbitrio establecido en el Matadero de reses de esta 
ciudad.

A dm inistracion de justicia
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados militares, de 

primera instancia y municipales.

M INISTERIO DE GRACIA Y J USTICIA 
I

REAL DECRETO . |
Accediendo á lo solicitado por D. Luis Ponce de |

León y de la H iguera, Magistrado de la Audiencia pro- |  
vmci&l de Madrid, electo; J

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey Don Álfon- \
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, j

Vengo en nom brarle para igual plaza de la territo 
rial de la misma capital, vacante por fallecimiento.'de 
D. Francisco Rondán.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos uno.

MáRÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia j  Justicia,

Julián García §aií llign e!.

M IN ISTERIO DE LA  g u e r r a

REAL DECRETO

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Ciro W a r le ta  y  O rdovás, y  de conformidad 
son lo propuesto por la Asamblea de ¡a Real y m ilitar 
Drden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfcn- 
bo XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 8 de Junio del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reg lam en
tarias.

Dado en San Sebastián á veint siete de Septiembre 
de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a » ®  W e y l e r .

M IN ISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error material en el Real decreto 
de 20 de Agosto último concediendo un crédito ex traord ina
rio al presupuesto vigente del Ministerio de Marina, se re
produce á continuación debidamente rectificado.

RLAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; de confor
m idad con lo informado por el de Estado en pleno y 
por la Intervención general de la Administración del 
Estado, y con arreglo  á lo que dispone el a rt. 27 d*U 
proyecto de ley de Contabilidad, puesto en vigor rpoi 
la ley de 5 de Agosto de 1893;

I En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon- 
í 80 XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario 

de 989.100 pesetas á un capítulo adicional del p resu
puesto corriente de la Sección 5.a de los departam en
tos ministeriales, «Ministerio de Marina», para satisfa
cer los jornales del personal obrero de los Arsenales 
del Estado durante tres meses.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exce
so que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con 
la Deuda fletante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Haeiania,

Hrzáls.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS.
Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros d< 

Montes una plaza de Inspector general de prim era cía 
se, Jefe de Administración de prim era, por jubilaciói 
de D. Eduardo Pardo y Moreno;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro di 
A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, di 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

¡ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon 
I *0 XIII, y como Reina Regente del Reino, 
í Vengo en nom brar, en ascenso de escala, parí 
j ocupar la referida vacante, á D. José de Musso y  Mo 

reno. •
Dado en San Sebastián á veintisiete de Septieínbri 

de bre mil novecientos uno.
MARIA CRISTINA

[ El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

ü i g a e l  % iílanueya y Gómez.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros dí 
Montes una plaza de Inspector general de segundí 
clase,' Jefe de Administración de segunda, por asoens< 
de D. José de Musso y  Moreno;

De conformidad con lo propuesto por el Ministri 
de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alion 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nom brar, en ascenso de escala, par 
ocupar la  referida vacante á D. José María U g u e t, 
Marqués.

| Dado en San Sebastián á veintisiete de Septietnbi 
de m il novecientos uno.

MARIA CRISTINA
f El Ministro de Agricultura,
i Industria, Comercio y Obras públicas,
I ASiguel VIHanueva r  Gómez.

Visto el expediente instruido p ara  la expropiación 
I en término de Mollet, provincia de Barcelona, de p a r-  
I te de una finca propia de D. Antonio Ventalló, neee-



1000 29 Septiembre 1901 Gaceta de Madrid.—Num. 272
fcaria para la construcción de un muelle de carga y  ' 
descarga de materias explosivas en la estación de di
cho pueblo en.el ferrocarril de Tarragona á Barcelona 
y  Francia:

Vista la p'ovidencia impugnada del Gobernador 
civil, de la p?®víncia de Barcelona declarando la nece* 
sidad de la, ocupación de aquellos terrenos para el fin 
ifeidicado:

Vistas las alzadas interpuestas contra esta provi
dencia ¡por el propietario B. Pedro A. Ventalló y por 
el Ayun tamiento de Mollet:

Visto el informe de aquella Autoridad provincial 
■Werca de estos recursos; y

Vistos los artículos que tienen relación con este 
«caso de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
'de 1879 y del reglamento dictad© para su ejecución en 
318 de Junio siguiente:

Considerando:
1.° Que el proyecto de este^auelle fué debidamente 

aprobado, y  con sujeción al mismo bay que llevará
cabo las obres.

2.° Que la oposición de B. Pedro A. Ventalló no se 
refiere á la necesidad de ocupar su terreno para la 
construcción de esta obra con sujeción al proyecto 
aprobado, única reclamación que la ley consiente, se
gún el art. 17.

3.° Que el Ayuntamiento de Mollet tuvo oportuna
mente conocimiento de la obra que se proyectaba, 
puesto que en 9 de Junio de 1899 ofició aquella Corpo
ración municipal, manifestando que durante el plazo 
legal de información sólo se habían presentado ante la 
misma dos redamaciones, una de D. Pedro A. Ventalló 
y  otra del Director de la Sociedad de aguas de Barce
lona, y si entonces no reclamó es extemporánea la al
zada que ahora presenta;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y 
con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Auguito Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar la necesidad de la ocupación de 
parte de una finca, propia de D. Pedro Antonio Venta
lló, para la construcción de un muelle de carga y des
carga de materias explosivas, dependiente de la esta
ción de Mollet, en el ferrocarril de Tarragona á Barce
lona y Francia', confirmándola providencia del Gober
nador civil de que queda hecho mérito y desestimando 
los recursos contra la misma interpuestos.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Miguel Villanneva y fióme*.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Por»  llovar  á efecto lo dispuesto en la 

>Real orden de 3 de Agosto último, en la parte relativa 
ofrecimiento de local hecho por D. Laureano Salga- 

* do, para la instalación provisional en él de ía Aduana 
*de Villagarcía-Carríl., y teniendo en cuenta que el edi- 
>ficio ofrecido reúne todas las condiciones requeridas, y 
Bia^sido en tal concepto ¡admitido por el Administrador 
^principal de Aduanas de ■ la provincia, & cuyo funcio- 
marioi,había encomendado ese Centro la Inspección y  
Reconocimiento previos.;

El Rey (Q. D. G.)f y  en su nombre la Reina Regen - 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 

dirección*general, ha tenido á bien disponer la fusión 
y  * tteaslado.de las ofid&as de las Admanas de Carril y  
V liUagareíaal mencionado edificio, donde se establece- 
Tá la ¡nueva, de Villagarcía-Carrih, las cuales se reali
zar 4s con sujeción á las siguientes reglas:

1.*- ÍL& instalación de la nueva Aduana deberá que
dar hecha el del mes de Octubre pródmo, desde 
cuya fecha se entenderán suprimidas las actuales de 
Carril y  VElagaYí^a, refundiéndose en la de ?illagar * 
cía-Carríl.

2.a Los actuales Administradores de las Aduanas 
^Suprimidas dispondrán el inmediato traslado ai nuevo 
(gthficio de todo cuanto constituye la documentación, 
cao biliario y demás efectos de sus respectivas depen 
deaoias.

3.» Desde el citado día 1.° de Octubre, todas las 
mercan cías y los documentos (ni e legalicen su tran^ 
porte, destinados á una y otra de las dos citadas Adua
nas, se entenderán «consignados, para los efectos del 
despacho, á la de Villsgarcía Carrib-

4.a El persQB^1 adscrito á una y otra dependencia

constituirá el de la nueva, desempeñando las funcio
nes propias del Administrador el que en la actualidad 
lo es en la de Carril; los dos íuncicnarios de igual ca
tegoría que ahora desempeñan los destinos de Admi
nistrador de Yillagarcía y  Vista de Carril, serán nom
brados Vistas de la nueva Aduana, ejerciendo el más 
antiguo de ellos las funciones de segundo Jefe; el Vis
ta de la de Villagarcía y Auxiliar Vista de la de Carril 
pasan á ser ambos Auxiliares Vistas de la de Villagar • 
cía-Carril; y los demás empleados correspondientes en 
la actualidad á la plantilla de Carril pasarán con el 
mismo carácter que hoy tienen al servicio de la nueva 
Aduana; y

5.a Los gastos de material - asignados á una y otra 
de las dependencias suprimidas se acreditarán al Ád ■ 
ministrador de la nuevamente creada.

De Real orden lo digo á V-1. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Septiembre de 1901.

URZálZ
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informo de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento interino de Carrizosa, 
decretada por V. S. en 27 de Julio último, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 17 del actual, el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden co 
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento interino de Carrizosa, 
decretada por e! Gobernador civil de Ciudad-Real con 
fecha 27 da Julio dirimo:

Resulta de los antecedentes, que nombrado por el 
citado Gobernador, previamente autorizado al efecto, 
un Delegado de su autoridad, á fin de que gire una v i
sita de inspección ai expresado Ayuntamiento, de la 
misma, y entre otros cargos, apareció: que la Caja mu. 
nicipal se encontró abierta, sin llave ni fondos algu
nos; que no se lleva ningún libro de contabilidad, ni se 
hacen balances mensuales ni cuentas trimestrales, no 
existiendo cargarémes ni libramientos de las cantida
des ingresadas y satisfechas; que no se ha formado pre
supuesto ordinario ni adicional, ni expediente de su
basta de las obras llevadas á cabo por el Ayuntamien
to con coste superior á 500 pesetas; que no se llevan l i 
bros de sesiones de las Juntas municipal y local de pri
mera enseñanza y sanidad; que no existe padrón de 
vecinos ni de alojamientos y bagajes; y  por último, 
que los expedientes de arriendo de arbitrios que, existen 
están incompletos:

Dada audiencia á los Concejales interesados, ale 
garon cuanto estimaron pertinente á su derecho, sin 
que sus manifestaciones desvirtuaran los cargos for
mulados.

El Gobernador, en vista del expediente, y  por pro
videncia fecha 27 de Julio último, acordó suspender al 
Alcalde, Tenientes y Concejales interinos, cuyos-nom
bres, en número de nueve, expresa.

La Subsecret&ria de ese Ministerio entiende procede 
confirmar la suspensión y remitir los antecedentes á 
los Tribunales, oyendo previamente k esta Sección.

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que entre los cargos extractados hay 

algunos de verdadera gravedad, y como el de reali
zar ingresos y pagos sin previa existencia de presu
puesto pudieran quizá revestir caracteres de delito;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión y mandar los antecedentes á los Tribunales.»

Y  conformándose S. M. el Re y  {Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen en cuento á pasar los antecedentes á los 
Tribunales, se ha -servido resolver como en el mismo 
se propone respecto* de este extremo.

De Real orden lo dig > á V. 8. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Septiembre 
de 1901.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador civil de Ciudad Real.

Pasado á informe de la Se cción de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Calasparra, decretada por V, S, en 24 de

Agosto anterior, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 20 de Septiembre actual, el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, 
fecha 11 de los corrientes, la Sección ha examinado el 
expediente, qne adjunto se devuelve, relativo á la sus
pensión del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de 
Calasparra, decretada en 24 de Agosto anterior por el 
Gobernador civil de la provincia de Murcia:

Resulta de antecedentes, que el Gobernador civil ci
tado, con autorización, según manifiesta, de ese Mi
nisterio, nombró un Delegado para que inspeccionase 
la Administración municipal de Calasparra.

Practicada la visita de inspección, el Delegado for
muló, entre otros cargos, que no fueron satisfactoria- 
vaente contestados por el Alcalde y Concejales suspen
sos, á quienes se concedió audiencia, los siguientes: 

Que siendo de la competencia de la Junta munici
pal el establecimiento y creación de arbitrios, carece 
de tal condición el cobrado por el uso forzoso de pesas 
y medidas, toda vez que desde el año 1899 no ha cele
brado aquélla sesión alguna:

Que para la exacción de dicho arbitrio, de tal modo 
establecido, fué nombrado, con la remuneración de 2 
pesetas diarias, D. Antonio García, deudor á fondos 
municipales de 1.300 pesetas por idéntico concepto:

Que no se ha verificado en el período comprendido 
en la suspensión ninguna de las distribuciones men
suales de fondos:

Que por consecuencia de tal infracción legal, se 
han verificado los pagos á completa voluntad de los 
Alcaldes que ejercían sus cargos en el año actual y en 
el anterior, habiendo invertido ambos en viajes impro
cedentes la importante suma de 5.477‘50 pesetas:

Que siendo el Concejal D. Rafael Martínez Balsalo- 
be Teniente Alcalde, fué multado en 80 pesetas como 
defraudador del arbitrio de pesas y medidas, habiéndo
sele devuelto la expresada cantidad á pesar de ser fir
me la providencia por la que se le obligó al pago; y  

Que de estos hechos eran responsables el Alcalde 
D. Joaquín Abeltán Guillén, el ex Alcalde y Concejal 
D. Gabino Ruiz Soler y los también Concejales D. An
tonio Soler, D. José Hervás, D. Rafael Martínez Balsa- 
lobe y Di Diego Moreno.

El Gobernador, en 24 de Agosto próximo pasado, 
acordó la suspensión del Alcalde y Concejales ante
riormente citados.

Remitido el expediente á ese Ministerio, la Subse - 
cretaría informa que procede confirmar la suspensión 
acordada y remitir los antecedentes á los Tribunales 
de Justicia, oyendo previamente el parecer de esta 

. Sección.
Visto el relacionado expediente y las disposiciones 

legales aplicables al caso objetq de la consulta:
Considerando que de los hechos extractados se de

ducen, en el orden administrativo, extralimitaciones, 
abusos de autoridad y negligencias graves, que pue
den y deben castigarse con la suspensión del Alcalde 
y Concejales responsables de las mismas, á tenor de lo 
preceptuado en el art. 183 de la vigente ley Muni
cipal; y

Considerando que algunos de los mencionados he
chos pudieran ser constitutivos de delitos, cuya apre
ciación corresponde á los Tribunales de justicia;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión gubernativa á que se refiere este expediente, y re
mitir los antecedentes del mismo á los Tribunales á 
los efectos que en derecho procedan.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Septiembre 
de 1901.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador civil de Murcia.

Habiendo regresado á esta Corte Di Angel Pulido, 
Director general de Sanidad;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se encargue 
nuevamente de dicha Dirección general, cesando V. I. 
en el despacho de los asuntos de la misma que lé fué 
encomendado por Real orden de 10 del actual; que
dando S. M. satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Septiembre de 1901.

GONZALEZ
Sr» Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. 8r.: S. M. el R ey  (Q. B. G.), y en su nombre 

la R eina  Regente del Reino, se ha servido aprobar el 
siguiente reglamento para el gobierno, administración 
y  régimen interior del Teatro Real; quedando dero
gadas cuantas disposiciones se opoDgan h su cumplí- ! 
miento.

De Real orden lo digo ¿ Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos |  
años. Madrid 25 de Septiembre de 1901.

C. DE ROMANONES
$r. Subsecretario de este Ministerio.

REGLAMENTO
PABA BL

GOBIERNO, ADMINISTRACION Y RÉGIMEN INTERIOR
DEL T E A T R O  R E A L

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA EMPRESA

Artículo 1.° La Empresa, además de las cláusulas del con
trato de arriendo, cumplirá las disposiciones que respecto de 
¡as mismas se formulan en este reglamento.

Art. 2.° Al principiar el arriendo y ser puesta la Empresa 
en posesión del Teatro y sus dependencias, se formará por el 
Conservador Arquitecto y por el Empresario ó persona qüe le 
represente, bajo la inmediata inspección dél Comisario Regio, 
un inventario de todos los efectos que la Empresa reciba, ex
presando su estado y aplicación, y quedará la Empresa obli
gada á devolverlos al terminar su contrato, indemnizando al 
Estado d8 las faltas ó desperfectos que no procedan del uso 
natural de las cosas.

Art. 3.° De este inventario se liarán dos copias, una de las 
cuales se entregará á la Empresa, y otra, con el Recibí del 
Empresario, se guardará en la Conservaduría.

Art. 4.° La Empresa tendrá asimismo la obligación de en
tregar á la Conservaduría del Teatro una lista, que se unirá al 
inventario general, de todos lbs efectos que se adquieran para 
las obras que por primera vez se pongan en escena, y  que, por 
razón del contrato de arrendamiento, debdn pasar á ser pro
piedad del Estado. Los mencionados efectos se harán constar 
en relación valorada y por clases y conceptos.

Art. 5.° La Empresa estará obligada á cumplir las órde
nes que le comunique el Comisario Regio, ó el Conservador 
Arquitecto, con autorización del Comisario, que se refieran 
al régimen y servicio interior del Teatro y sus dependencias.

De aquellas que considerase contrarias al contrato de 
arrendamiento y á este reglamento, ó lesivas á sus intereses, 
podrá alzarse ante el Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes en el término de ocho días, á contar desde la fecha 
en que le fueran comunicadas.

Pasado dicho plazo sin haber apelado, se considerará con
sentida la orden de que se trate.

Art. 6.° La Empresa no podrá sacar del edificio decora
ciones, muebles, trajes, ni de los que haya recibido, ni de 
aquellos que deban pasar á ser propiedad del Estado á la ter
minación del contrato.

Las decoraciones y efectos que hubieren de repintarse ó 
reformarsé podrán ser extraídos, á este solo efecto, previa li
cencia del Comisario Regio, y  haciéndese constar su salida y 
entrada con la: intervención del Conservador Arquitecto del 
Teatro.

Art. 7.° Todo objeto de los que reciba la Empresa, que su
fra extravío ó deterioro no procedente dsl uso natural, debe
rá ser repuesto ó satisfecho su importe, según los casos.

Art. 8.° Es obligación de la Empresa cuidar y atender la 
mejor cünservación de todos cuantos efectos reciba, para lo 
cual empleará les mcdi¿s qúa estimé Convenientes, ó los qúe 
se le indiquen por el Co nisario Regio ó por el Conservador 
Arquitecto.Art. 9.° A n te s  de principiar cada temporada la Empresa 
tendrá la obligación de alfombrar y esterar los departamen
tos del Teatro que lo requieran.

Art. 10. Antes de la hora señalada para dar comienzo las 
representaciones la E m p re sa  iluminará los salones y depen
dencias del Teatro, y cuidará de que éste se halle perfecta
mente cal ieado.

Art. I I. Es asimismo obligación de la Empresa disponer 
que en el escenario y las dependencias del Teatro esté en dis
posición de funcionar en el acto que sea necesario el servicio 
contra inefndios, y que en el escenario y en la sala perma
nezcan ios bomberos que se señalan para el mismo, los cuales 
han de perísaaecer en el Teatro hasta qus se hayan apagado 
todas las luces.Art. 12. Terminadas las representaciones, y á las doce de 
la noche cuaodo no las hubiere, se cerrarán todos los depar
tamentos y o'fi Anas dei Teatro, no pudiendo quedar en las 
mismas ni luces encendidas ni aparatos de calefacción fun
cionando, y quedando todas las llaves en podes del Con-1 
serje.

f  ¿£rt. 13. La Empresa dispondrá de to*5*s las localidades 
de la ^ala del Teatro, con excepción del paÍ0° regio de gala, 
del particular de S. M.f del de su servidumbre* fi®l palco del 
Gobierno, de los dos principales señalados con los números 1 
y 2, y de los palcos llamados de Paraíso.

Art. 14. En el escenario y almacenes contiguos lio podrá 
haber más decoraciones y materiales que los correspondien
tes á cuatro óperas. Todo el material restante estará deposi
tado en los almacenes de la calle deFerraz. j

Art. 15. La Empresa estará obligada á cumplir los Re- I 
glamentós de policía teatral y las disposiciones vigentes so - j 
bre espectáculos y derechos de propiedad, salvo los recursos ‘ 
legales que pueda deducir cuando lo estime conveniente á sus ! 
derechos. f

Art. 16. Asimismo está obligada la Empresa, por virtud ! 
de lo dispuesto en la cláusula 3.a del contrato de arrenda- j 
miento y en la Real orden de 2 de Agosto de 1901, á someter | 
al examen del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar- 'I 
tes, antes de anunciar el abono de cada temporada teatral, la 
lista de los artistas contratados, y á dar cuenta, con la anti
cipación posible, de los que en el curso de la temporada con
trate.

CAPÍTULO II
DE LA INTERVENCIÓN DEL ABONO

Art. 17. Para el cumplimiento estricto de Ta cláusula 15 
del contrato de arriendo actual, ó de aquella que se refiera al 
asunto de los que se verifiquen en adelante, la Empresa dis
pondrá que inmediata á la oficina donde se reciba el abono 
quede instalada la de intervención del mismo, de forma que 
ambas operaciones sé hagan á continuidad.

Art. 18. La Empresa dará cuenta al Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes de la fecha en que se abre el abo
no y se hace la renovación del mismo, fijando los días y las 
horas que destine para estas operaciones.

Art. 19. El Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes designará un empleado que proceda á la intervención de 
dicho abono, el cual cuidará dé que diariamente ingresen en 
el Banco de España las cantidades por este concepto recauda
das, dando cuenta, también diaria, de haberlo verificado.

Art. 20. Los abonos que se hagan durante el curso de la 
temporada serán asimismo intervenidos, debiendo la Empresa 
reclamar la oportuna intervención, que se verificará por el 
Interventor que al efecto se nombre por el Ministerio de Ins- 8 
trucción pública y Bellas Artes. |

Art. 21. Para el cumplimiento de las disposiciones del I 
contrato que se refieran ó puedan referirse á la intervención g 
del abono, el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
podrá ordenar en todo tiempo el examen y comprobación de 
los libros y documentos de la Empresa que se refieran á este 
servicio.

Art. 22. Las sumas del abpno correspondientes á las fun
ciones ya realizadas podrá retirarlas la Empresa del Banco 
de España, y previa autorización de la Subsecretaría de Ins
trucción publica, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 23 de Septiembre de 1889.

Art. 23. La renuncia de la intervención del abono que tie
nen derecho á hacer los abonados deberá constar en un libro 
especial, con la firma de los mismos, y expresando la locali
dad y el importe del abono.

CAPÍTULO III
DEL COMISARIO REGIÓ

Art. 24. Ün Comisario Regio, como representante inme
diato del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 
ejercerá la inspección del régimen y administración del Tea
tro Real.

Art. 25. Son atribuciones’del Comisario Regio:
Primera. Cuidar del más exacto cumplimiento de las con

diciones del contrato de arriendo, dando cuenta al Ministerio 
de las infracciones que observe y proponiendo, en su caso, la 
forma de impedirlas ó corregirlas.

Segunda. Proponer al Ministerio las obras de reparación, 
ornato y entretenimiento y las nuevas que juzgue necesarias 
para la seguridad del edificio ó para mayor comodidad del 
público.

Tercera. No consentir, sino en los casos previstos en el ar
tículo 6.°, ó por expresa autorización de la Subsecretaría de 
Instrucción pública, que se saquen del Teatro decoraciones, 
trajes, objetos y enseresyni obras musicales que sean propie
dad del mismo Teatro.

Cuarta. Girar, cuando lo estime oportuno, visitas á los al
macenes de decorado, trajes, armería, etc., y en vista de su 
resultado, proponer al Ministerio las disposiciones que juzgue 
convenientes.Quinta. Autorizar las órdenes que con relaeión á los ser
vicios interiores del Teatro y de sus dependencias dicte el 
Conservador Arquitecto, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 4.°El Comisario Regio podrá, cuando nu esté conforme con 
alguna áe estas órdenes, suspender su cumplimiento, dando 
cuenta al Ministerio.

CAPÍTULO IV I
DEL PERSONAL DEPENDIENTE DEL GOBIERNO

| A r t .- 6 . El personal dependiente del Ministerio de Ins- 
* trucción pública y Bellas Ait^s destinado á los servicios téc- 
I micos y adm inistrativa á ú  Teatro Real, será el siguiente:

Pesetas.

Un Conservador Arquitecto, cóñ la retribución anual, fie  ...................................................................... d.OOO
Un Escribiente auxiliar de la Comisaría Regia y

t Conservaduría, con la retribución anual de  1 .50#
Un Conserje, con la d e , .   ........ „.....................................  1.500

1 Cuatro Porteros, con la de 1.200 pesetas cada u n o ... 4.800
Dos encargados de los aparatos contra incendios,

con la de 1.000 pesetas cada uno..  ................. 2.000
Doce Celadores ó mozos de faena, con la de 2‘50 pe

setas diarias cada uno....................... .>.........................  10.950
Cinco Celadoras de gabinetes tocadores, con 400 pe

setas cada una por la temporada teatra 1................... 2.000
Art. 27. Para gastos de material, escritorio y demás aten

ciones indispensables de la Comisaría Regra, se destinará 1* 
suma de 3.000 pesetas anuales.

Art. 28. Las retribuciones del personal de que trata el ar
tículo 26 serán satisfechas por mensualidades' vencidas, com 
cargo á la suma que, según la cláusula 16 de 1 contrato de* 
arrendamiento, ha de entregar la Empresa en la  Habilitaciónx 
del Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes.

La consignación para material establecida en el art. STse 
satisfará por trimestres.

Art. 29. Las cantidades que resulten sobrantes de ¡as que1 
debe entregar la Empresa por virtud del contrato después dê  
satisfecho el personal y material, se aplicarán á las obras de; 
conservación y suntuosidad del edificio que no estén com
prendidas en el contrato, ó á la dotación de servicios que 
sean indispensables.

Art. 30. En ningún caso podrán aplicarse las sumas que 
debe entregar la empresa, según contrato, para obras que 
sean de cuenta de ésta, ni para adquisición de trajes, atrezzos 
ni decorados.

CAPÍTULO V
DEL CONSERVADOR ARQUITECTO

Art. 31. El Conservador Arquitecto es el Jefe de todos los 
servicios destinados á la conservación y seguridad del edifi
cio, y para estos fines tendrá á sus órdenes todo el personal 
del Teatro dependiente del Ministerio.

Art. 32. Son atribuciones y obligaciones del Conservador 
Arquitecto:

Primera. La vigilancia y cuidado del edificio y el recono
cimiento é inspección de todo él, así como del servicio contra 
incendios, adoptando, en caso de urgencia, las medidas que 
sean necesarias para impedir ó sofocar cualquier siniestro.

Segunda. La custodia y conservación de todos los efectos 
del Teatro, poniendo el V.° B.° en los pases y recibos cuando- 
la Empresa necesite sacar efectos para cuya extracción esté  
autorizada por el Comisario Regio.

Tercera. Cuidar de que los empleados cumplan con exac
titud sus respectivas obligaciones.

Cuarta. Exigir de la Empresa, artistas y dependientes 
que cuando lleven al Teatro efectos de su propiedad le den el 
oportuno aviso, para autorizar en la forma que está preveni
do su salida.

Art. 33. El Conservador Arquitecto impedirá, bajo su res
ponsabilidad, que salga del edificio ningún objeto propiedad 
del Teatro sin expresa autorización del Ministerio ó del Co
misario Regio, según los casos.

Art. 34. Al comenzar el contrato de arriendo del Teatro, 
hará entrega, con las debidas formalidades, á la Empresa de 
todos los efectos de que ésta, por la escritura de arriendo* 
deba hacerse cargo, como asimismo de los almacenes que se 
consideren indispensables para conservarlos y guardarlos,

Art. 35. Ejercerá la debida vigilancia sobre dichos alma
cenes facilitados á la Empresa, para asegurarse de que los 
efectos que contienen están siempre limpios y  bien conserva
dos y no se han hecho otras reformas en ellos que las autori
zadas por el contrato de arriendo, exigiendo de la misma Em
presa nota autorizada y detallada de dichas reformas para 
que, después de comprobadas, puedan anotarse en el inven
tario.

Art. 36. Al terminar el contrato de arriendo se hará car
go, con vista de los inventarios á que se refiere- el art. 2.° deL 
presente reglamento, de todos los objetos y enseres pertene-r 
qientes al Teatro, y reclamará aquellos de que no* se le hicie
se entrega, como asimismo los que, adquiridos poír la  Empre
sa después de formalizados dichos inventarios, no constasen, 
en ellos y por las condieiones del contrato, de am ondo fuesen  
nropiedad del Estado.

Art. 37. Además del inventario general,, con arreglo a i  
cual hará entrega á la Empresa que se haga cargo delTeatrc* 
y los recibirá de la misma al terminar el contrato, en la for
ma indicada en el art. 2.°, llevará otro ú otros libres, deposU 
tados también en la Conservaduría, en que consten inventa
riados todos los efectos de telón afuera, clasificadas en la for-* 
ma siguiente:

1.° Efectos y  enseres, de los salones y palca regio.
2.° Efectos de toda clase pertenecientes al Ministerios bi

blioteca musical, butacas, divanes, colgaduras, espejos, etcé-
, tera.

3.° Efectos y  enseres de la Comisaría Regia, Conservado^
[ ría y demás dependencias del T^útro. ~
j Art. 38. Evacuará los ip.íormes que se le pidan por el Co- 
! misario Regio, y pondrá en su conocimiento cualquier nove- 
¡ dad que ocurra en el Teatro.
I Art. 39. Dictará, con conocimiento y autorización del Go
lf misario Regio, cuantas órdenes coR iife*  convenientes par*
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el buss. 'régimen interior del Teatro j  conservación del edi- ,
fició* ' j

Art. 40. En el caso de que algún empleado del Teatro fal- \

tase.á .sus deberes ó á las órdenes que se dicten> dará cuenta } 
•al Comisario Regio y al Jefe del Negociado de personal del ¡ 
Ministerio, que lo es también del Conservador Arquitecto y . 
de todo el personal del Teatro, proponiendo la corrección que |
estime oportuna.

Arfc. 41. El Conservador Arquitecto permanecer i  en el ,i 
Teatro durante las horas de función, y se presentará á recibir ( 
las órdenes de SS. MIL y AA* RR. las noches que asistan al 
Teatro. ..i

C A P Í T U L O  V I

;DEL AUXILIAR

Art. 42, Este empleado tendrá á m  cargo la corres-pon- j 
deocia y comunicaciones oficiales de 1a Comisaría Regia y  
de Ja Conservaduría; llevará los libros de registro, y cuíderá ! 
de k  custodia y clasificación de loa documentos del archivo ¡ 
4el T ttist,

C A P Í T U L O  ¥11 |

DRL CJOWfiEBJE ' ' :

Arfc, 43. Corresponde al Conserje la custodia y seguridad , 
del edil cío' y el cumplimiento de cuantas medidme y  precau- : 
c i "o* d ae 1 e comuniquen respecto a eate punto,

A «bte lili conservara eu m  poder las llaves de todas las- j 
pu artas exteriores del edificio que no sean, las de la portería | 
gi-ncral de la caile de Carlos ílt ó da la plaza de Isabel II. 1 

A rt 44, fe  ol Jefa inmediato de todos los demás porteros 
y  mosns , -Art*'45* Cuidará de establecer el correspondiente tum o  ̂
entre los mocos de faca*#, para que dos de éstos presten dia
riamente servicio de vigilantes nocturnos desde el momento i
en qm  terminen las representaciones; y en los días en que no : 

haya, desdo lus ocho da la noche hasta igual hora de la < 
mañana siguiente.

Ari, -46. No permitirá, que durante el día haya más puerto : 
abterfa pnra el servicio del Teatro que la déla  calle de Car- 
litis HI,

Arfc, 47, Atenderá por sí solo al aseo y limpieza de los 
pakwí de 83. MM. y AA. 11,,» y prestará en ellos sus serví- : 
c ijs  las noches en que las Reales Personas asistan al Teatro.

Art, 48. Cuidará del perfecto aseo y limpieza de los de- 
1 »,^anuentes del Teatro, haciendo que los mozos á sus órde- 
n*:s cumplan puntual y exactamente con su deber, y que el 
indicado servicio se ejecute con la frecuencia necesaria y con 
el Dowyor esmero.

Art. 49. Mientras dure la 'temporada teatral, á las cuatro 
d G torou entregaré á la Fmpresn h s  llivas i!p las puertas 
o lid Cdimunií|uaii con el escenario' y salón del Teatro, cuidan
do do que las de entrada al publico se abran una hora antes 
de 11 r pria c¡ pió 1 as re presentaciones.

Art, 50. Tdiminadas éstas, recogerá de los dependientes 
rin i.% f7vnpr»p̂  ip(g llflvesque antes h*ya entregado, según lo 
di jyi'si ,ato en el artículo anterior; y una vez cerradas cui
da lam enta  las puertas exteriores del edificio, procederá, 
mvrr finado de los encargados de los aparatos contra tocen- | 
di * d3 los dos dos mozos de faena á quienes corresponda 
cu : uriio el servicio de vigilantes» á practicar una escrupu
liza raquka en todo el Teatro» hasta asegurarse de que que- : 
d‘i : .nji ^lamente desocupado y todas las luces apagadas, y 
ch ai ninguna habitación hny lumbre ni brasero encen- 
d i amando en el acto las disposiciones que crea conve
ncí-tro para alejar cualquier peligro, sí lo hubiese, dando in- 
m ~ ‘ J.istangente parte al Conservador- Arquitecto. Al terminar ¡ 
e>ia, requisa se «e g a ra r i iii,qup .las puertas... exteflores que*. 
dan j ea miradas, y cuidará de que estén practicables las in- 
teri.ves que dan al escenario.

A  *r, í i 1, Dispondrá que en el transcurso de la noche prac- 
tiqueo -muevas requisas, cada, dos horas los mozos, que hagan 
«? -  ;v k k  de vigilantes, y que le avísen en el acto de notar ■ 
ab/írgn novedad. i

52. Recorrerá el Teatro á las horas que le designe e.l ' 
U«;'!:i--rvmdor Arquitecto, y observará .si las puertas, wntona* .j 
.y * han sufrido algún deterioro», así como si. hay a l- i
AriJ 1 'kLu&.í en el alumbrado de tránsito» escaleras, salones, y

- rt 53. Gen objeto de que no ,se confundan con, los eíee*
-í : Gobierno los de propiedad particular que para su sor-

vi --, iGv^n á sus palcos los abonados» recibirá y se hará car- : 
go a .principio de temporada de los, objetos de esta clase, e x i-1 

gí'Ms-i * dv5 los mismos abonados una nota circunstanciada del 
p ij -^ro. clase y señas particulares de dichos objetos, y dando i 
ci .* -íi m i  recibo de todos ellos*

hoyan de ser retirados del Teatro por sus duelos, 
r * .«:otirá previamente la presentación del recibo para íamtí-.

■ -
\  t 54. Conservará bajo su custodia el combustible, i»ten- 

. s i ,, y !=nvu efectos que se adquieran para el servicio dé los 
js-i ,• recios y oficiales, siendo inmediatamente responsable 
e .! que se baga de ellos.

a i 55. Pasará al Conservador Arquitecto el oportuno 
p - - Crap’-e que ocurra novedad en el edificio ó note en las 
r> ; s ; ;■■■; algo que sea digno de particular mención, y cuando 
a '-u  =o de los porteros ó subalternos á [sus órdenes cometan 
cu'G,.(!rkr falta.

A*t. 53. Cuidará de que todo el personal subalterno, sin ■ 
p -r  xto vi ptítas, alguna, vista el uniforme durante las ho- I 
r.G lo ¿GnGói:.

C U  T Í T U L O  ¥111

Id.33, L O S P O R T E E O S

Art. 51. Habrá un Portero destilado I la Portería gene i. i 
d i la «alie da Carlos III; otro i  la del pórtieo de la plaza de
Isabel II; otro í  la d i la oficina de la Conservaduría* y otro 
encargado del almacén del Teatro en la eolio de Ferraa»

A r t  18. Los dos primeros nu permitirán que se saque del : 
edificio ninguna decoración ni objeto del Teatro cuya extrac
ción no esté autorizada con arreglo I  lo que se dispone en 
este reglamento. Cerrarán las pierias que estén á s is  raspee-' 
tivos cargos I  las horas que se les designen, y no las aban
donarán nunca sin dejar en ellas persona que merezca la con
fianza del Conserje y din conocimiento y permiso de este em
pleado.

A rt 59* Siendo la puerta de la calle de Carlos III la del 
servicio de vecindad para las habitaciones de los empleados 
del Teatro» el Portero de la misma cuidará de abrirla y ce
rrarla siempre que sea necesario. No consentirá que persona 
alguna "tenga é  use llaves, de dicha puerto.

Art. 60, El Portero destinado á la oficina de la Conserva
duría cuidará del aseo y limpieza de la misma; abrirá á las 
horas señaladas para el despacho, y no podrá separarse de su 
puesto sin permiso del Conservador Arquitecto.

11, mismo Portero tendrá i  su cuidado y exclusivo cargo 
la limpieza y asistencia de los palcos oficiales,

Art, 61. Las obligaciones del Portero del almacén de la 
callo de Ferráis son las de vigilar y cuidar constantemente del 
citado edificio y cuantos, efectos contenga*

Art. 62. Llevará un libro registro de todas las decoracio
nes y  en seres que reciba en dicho almacén», anotando la clase» 
número y estado de unas y  otros» y haciendo en, el mismo las. 
correspondientes alteraciones de entrada y salida según ocu
rran* De cuantos objetos se haga cargo expedirá el oportuno 
resguardo,,

Art. 63. No permitirá la extracción de objeto alguno del 
almacén, sin que se halle autorizado.» según lo dispuesto en 
esta reglamento» por el Comisario Regio y con el V.° B.° del 
Conservador Arquitecto» en el que se detalle la clase» número 
i  importancia de los que se extraigan.

.Estos pases los conservará en su poder, sirviéndole de do-
■ cumento de descargo, en justificación de las salidas que resul
ten, del libro de registro.

CAPÍTULO IX

DE LOS ENCAUCHADOS DE LOS APARATOS 
C O N T R A  I N C E N D I O S

Art. 64. Estos empleados cuidarán siempre de mantener 
en estado de servicio dichos aparatos con todas las piezas de 
que h® compenen, las bocas de agua y las fuentes destinadas 
para el uso de la bebida y limpieza.

Art. 65. A este fin examinarán todos los días si están co
rrientes las llaves de comunicación, las bocas de agua y los 
grifos de las fuentes; sí en alguna llave encontrasen dificul
tad para funcionar» cortarán el ramal de cañería correspon
diente y se dedicarán en seguida á componer el desperfecto, 
ó darán aviso al Gonseryador Arquitecto para los efectos 
oportunos.

Art. 66. Cuidarán de tener siempre flexibles y dispuestas 
para funcionar todas las mangas de incendios, y media hora 
antes de comenzar la representación prepararán las corres
pondientes á las bocas que hay en el escenario y sala.

■ ■ Art. 67. Durante la representación estarán constantemen
te en el escenario y no se retirarán de este sitio hasta que 
acompañen al Conserje y mozos de faena que se citan en este 
reglamento*

Art. 68. Mientras estén de servicio en el escenario ten
drán á mano todas las llaves que corran á su cuidado, para, 
en caso de incendio, poner instantáneamente en servicio to
dos los aparatos.

A lt. 69. Una ñora antes de comenzar la representación, y 
siempre que el servicio de limpieza lo exija, abrirán las lla
ves dispuestas para llevar' agua á los retretes y  urinarios» y 
las cerrarán al terminar las funciones,

Art* 7#,.„ Cuando las bocas de 'agua, llaves de comunica
ción,» mangas de incendio» lanzas y demás aparatos no estén 
corrientes para ..funcionar, darán, parte al Conservador Ar
quitecto' .Ales efectos que procedan.

A r t  71*., Sí. alguno, de olios estuviese enfermo ú .obtuviere 
la correspondiente , licencia para ausentarse por cualquier 
motivo de Madrid, asumirá el otro la responsabilidad y  en
cargo de todo el .servicio, nombrándose otro, mozo para la in
terinidad vacante.

Art. 72. Tendrán i  sus órdenes á los seis bomberos que 
facilita el, .Ayuntamiento, los cuales estarán en el teatrondu
lante las funciones para ejercer su cometido en ¡caso necesa
rio» y losdístrílmírám, en laiorm a más conveniente*

Las. bocas y mangaje serán del modelo Villa de Madrid.

: ' CAPÍTULO X

D I  LASXdlLADORAS

Art. 73. Habrá en el Teatro cuatro gabinetes-tocadores 
para señoras, y al frente de cada uno de ellos estará una Ce
ladora, que cuidará de todos los efectos existentes en el mis
mo, prestando los auxilios necesarios é inherentes al servicio
que le está encomendado.

Estas Celadoras concurrirán al Teatro una hora antes de 
la anunciada para empezar la función*

CAPÍTULO XI

BE LOS CELADOBES Ó MOZOS LE FAENA

Art. 14. Estos subalternos tienen la obligación de hacer 
con el mayor esmero la limpieza diaria de todas las depen- 
deneias del Teatro Eeal y oficios mecánicos que ocurran,, 
ajustándose en un iodo á las órdenes que les dé el Conserje» 
de quien inmediatamente dependen. En la forma que éste 
disponga harán también el servicio de vigilancia nocturna.

Art. 75. Estarán en servicio las horas que se les señale, y  
no podrán ausentarse áel Teatro sin permiso del Conservador 
Arquitecto.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Quedan derogadas todas las suspensiones que se opongan, 
i  la ejecución del presenta reglamento.

Aprobado por S. M .=C . d e  R o m a n o n e s .

EEAL ORDEN
limo. Sr.: A fin de ejecutar lo antes posible lo que 

dispone el art. 76 del Real decreto de 17 de Agosto úl
timo, poniendo á salvo, al mismo tiempo que las con
veniencias del servicio de la enseñanza, el derecko ad
quirido por los Catedráticos de oposición directa;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ka servido disponer:

1.° Que el primer curso de lengua castellana, «Gra
mática», sea explicada en los Institutos generales y téc
nicos por los Profesores actuales de Latín, si la kubie- 
ran obtenido por oposición directa la cátedra de Latín 
y Castellano que venían desempeñando.

2.° En los Institutos donde haya actualmente dos Ca
tedráticos de Latín, explicará el primer curso de Caste
llano el que reúna la misma circunstancia, y si nin
guno de ellos procediera de oposición directa á la asig
natura de Latín y Castellano, se cumplirá lo mandado 
en el art, 10 del mencionado Real decreto, quedando 
aquélla á cargo del actual Catedrático de Preceptiva é 
Historia literaria; y

3.° A fin de que en el plazo más breve posible se 
amorticen las segundas cátedras de Latín, se nombra
rá desde luego al Catedrático más moderno en las va
cantes que existan ó que se produzcan en la Sección 
de Letras del mismo establecimiento, aunque estuviera 
ya anunciada su provisión á traslación ú oposición, 3 
á instancia de los interesados podrán ser nombrados 
para iguales vacantes de otros Institutos que sean de 
la misma categoría que el en que presten sus ser
vicios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muckos años. Ma
drid 28 de Septiembre de 1901.

O. -DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO  DE  AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
El espíritu de equidad que informó la creación del 

Cuesrpo de Verificadores de contador eléctrico en be
neficio de los intereses del público en general, fué tam
bién causa, en obsequio de Empresas que kabían in
vertido capitales dignos de respeto, para no hacer obli
gatoria la comprobación de los aparatos instalados em 
los domicilios particulares con anterioridad al 1.° de 
Julio próximo pasado. Demostrada así la consideración 
que al Estado merecen los capitales dedicados á la im
plantación y desenvolvimiento de la industria eléctrica 
en España, de esperar era que las citadas Empresas 
correspondieran al favor del público, patentizando 
cuando menos la buena fe con que procedían en sus 
relaciones mercantiles. No era posible desatender rei
teradas quejas formuladas por abonados á distintas 
Compañías, y confiado estaba este Ministerio en que la 
comprobación de aparatos de distintos sistemas, utili
zados por entidades merecedoras de toda considera
ción, daría lugar á demostrar éstas sus buenos propó
sitos, haciendo inmediato cambio de cuantos instru
mentos de medida no acusaran con la precisión posible 
el fluido consumido; por esto nada determinó en tal 
sentido el Real decreto de 26 de Abril último, ni se es
timó necesario ordenarlo en las instrucciones regla
mentarias de 22 de Julio siguiente.

Las noticias oficiales y las estadísticas recibidas 
hasta ahora han no sólo defraudado aquella esperanza, 
sino evidenciado lo mal recibida que fué por esta in
dustria el servicio de verificación, reducido en suma á 
desvanecer las dudas que pudieran tener los abonados 
respecto de la marcha de los contadores. Tras injusti-
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fic&das peticiones, ja  que no exigencias, se han pues
to dificultades talés que los funcionarios encargados de 
llevar á cabo la contrastación, se han visto obligados 
en muchas paTtes á acudir á la Autoridad gubernati
va para no verse incursoa en responsabilidad de ne
gligencia cuando menos, y á tal motivo obedece síb 
duda la consulta elevada por los Verificadores de esta 
capital, compelidos quizá por el abonado á quien se 
noticia que no funciona debidamente el contador, y sin 
embargo se le sigue cobrando según lo que acredita 
un instrumento que no puede merecer confianza algu
na cuando su revisión es intervenida sin protesta re
glamentaria por el representantes de la Empresa, caso 
de haber hecho uso de esté derecho reconocido.

En consecuencia de lo expuesto y en consonancia

de lo reclamado por la pública opinión; S. M. e! 
Rey (Q. D. &.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido acordar que á las instrucciones 
reglamentarias ya citadas se adicionen las siguientes:

1.a Será obligatoria á toda entidad suministrante de 
fluido eléctrico la sustitución inmediata de todo conta
dor que no reúna condiciones reglamentarias, aun 
cuando contra el dictamen del Verificador que garan
tice la operación se interponga recurso, que en ningún 
caso tendrá efecto suspensivo.

2.a El Verificador ó sus Ayudantes que hayan in
tervenido la contrastación se cerciorarán de si durante 
las setenta y dos horas siguientes se ha sustituido el 
aparato; en caso contrario lo pondrá en conocimiento 
de la Autoridad correspondiente, quien decomisará

aquél, con arreglo al caso 5.° del art. 622 del Código 
penal, ínterin es reemplazado por la Compañía y ésta 
satisface la multa que reglamentariamente se le haya 
impuesto.

3.a Los artículos anteriores serán de aplicación á 
todo contador verificado hasta la fecha.

Lo que de la propia Real orden comunico á V. I. 
para su inserción en la Gaceta oficial, conocimiento 
de los Sres. Gobernadores y Verificadores de contador 
eléctrico y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Septiembre de 1901.

VILLANÜEVA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L .  

M I N I S T E R I O  D E  h a c i e n d a

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN D E L  MISMO

AOTIYQ

28 Septiembre 1901. 

Pesetas.

21 Septiembre 1901. g 

Pesetas. g PASIW

28 Septiembre 1901. 

Pesetas.

21 Septiembre 1901. 

Pesetas.

350.120.657*35 350.102.374*65 i Capital del Banco 150.000.000
19,000.000
11.809.047*84
5.681.930*99

1.616.231.800

150.000.000
19.000.000 
11.174.593*18 
5.743.123*10 

1.616.280.625 
667,748.690*38 
37.047.873 
64.700.987*76 
55.970.757*10 
1.402.187*85 

11.015.716*19 
¿  97.735.720*79 ~

^ 1.662.537*90

;á 5.347.511*25

1.112.969*77
4.282.330*96

Plata............................................................................ „ 428402.986*59 428.137.455*79 F&udis de reserva *. . . c » . . . . . . . , .
Corresponsales en el extranjero.................... ................. 25.986.653*30

919.842.639*47
192.740.573*85

26.173.687*90
919.842.639*47
192.965.562*98

Ganancias jpérdidas... . (  ! i ! ! . ' ! i ! ! ! ! !  
Billetes en circulación*«.. .*••*.•*• .•••••••••••••••

Cuentas de créd ito.................................. . . . . . 19.276.054*30 18.132.921*06 Cuentas corrientes.* *.............. ...................... . 663.740.347*48
37.050.918*34
67.890.641*47
58.759.233*51
1.953.136*76

11.015.716*19
102.471.979*32

147.715*48

5.120.086*25

1.112.959*77
3.296.211*28

Préstamos y créditosJTesoro, ley 2 Agosto 1899......
con garantía......... ) Comerciales.................................

Efectos á cobrar m  el d ía .................................. ...........
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos.......
Otros valores de cartera...................................................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ........................ .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. . . . . .  .................... .......................................... .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891......... .

147.007.636*34 
110.126.156*64 

2.002.571*48 
12.270.000 
11.560.181*65 

309.250.261-25 
5.668.928*84

601.757*68
150.000.000

10.424.675*94

146.952.863*70
107.559.515*69

1.718.661*03
12.270.000
10.640.805*23

369.250.261*25
5.849.408*58

461.162*44
150.000.000
10418.359*26

Depósitos en efectivo . . . . . . .  « * . . . . .  0 * *.....................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones.. . . » * ........... .
Reservas de Aduanas................................. *..........
Reservas sobre la renta de Tabacos................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... 
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua...........................................................................
Tesoro público: por pago da amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100....... .....................
Tesoro público: pago de intereses y amortización d® 

Obligaciones s/ Aduanas........................................... ..
DivftTsafí cu an tas - - - - a _  a.

/
2.755,281.734*68 2.750.275 679*03 2.755.281.734*68 - * 2,750.275.679-03

TIPOS DE  INTERES DE LAS  O P E R A C IO N E S  ^

" 4 jmm? 109 f
Cuentas de crédito............... ............. ................................  4 por 100
Préstamos mhm electos públisor. •. *...*•••.• ••*•••• •• 4 p©r 100

P. el Interventor, Eduardo A g u d o . G o b e r n a d o r ,  Pío Gullón. X—1926

Desde el 1.° de Octubre próximo se pagarán los intereses 
del vencimiento del mismo día, de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, á los portadores de talones de la Dirección 
general del ramo basta el núm. 1.400, de las carpetas provi
sionales de igual deuda hasta el núm. 1.575, y de inscripcio
nes nominativas basta el núm. 80.

Los talones de los números sucesivos se pagarán á medi
da que se reciban los avisos de la mencionada Dirección ge
neral.

Madrid 28 de Septiembre de 1901.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—1925

MINISTERIO D I LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  A d m in is t r a c ió n

Mándado instruir, por iniciativa propia del Sr. Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con la facultad 2.a del art. 54 
de la instrucción de 14 de Marzo de 1899, el expediente de 
clasificación á que se refiere el art. 53 de la misma, para que 
cese de una vez el estado anormal de la obra pía instituida en 
Las Barcenas por D. Manuel Rodríquez de la Vega, que desde 
el año 1888 viene bailándose administrada interinamente por 
la Jui|ta provincial de Beneficencia de Santander, se cita á 
los representantes de la fundación é interesados en sus bene
ficios por un plazo de quince días, á fin de que aleguen cuán
to estimen pertinente á su derecho; durante el cual tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sección del ramo correspon
diente.

Madrid ¿7 de Septiembre de 1901. =E1 Director general,
C. Groisard^

Dirección general de Sanidad.
¿Según comunica á esta Dirección el encargado de Nego

cios de la Embajada de España en París, han ocurrido en 
Numen (Nueva Celedonia), del día 12 al 22 de Agosto último, 
20 ^ase¡s de peste con cinc^ defunciones, y del 22 de Agosto 
&J 15 sgtm&l seis casos coi? dos defunciones.

Lo que ^  h&CQ púhllao para conocimiento de las casas

consignatarias de los buques que toquen en puertos espa
ñoles.

Madrid 28 de Septiembre de 1901. =  El Director general, 
A. Pulido.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .
i

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Padrón á Noya, durante ios años de 1902,1903 
y 1S04, provincia de Coruña, cuyo presupuesto de contrata es 
de 15.091 pesetas 41 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Coruña.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente ¿el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901.=E] Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ....., según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exig8n para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Padrón á Noya, durante los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de Coruña, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expresa determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución ¿8 las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en
Íiública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
a carretera de Orense á Santiago, durante los años de 1902, 

1903 y 1904, provincia Coruña, cuyo presupuesto de contrata 
es de 12.198 pesetas 79 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en eiGobierno civil de la provin
cia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próximo*» y ea 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentará}! en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para- tomar parte en la subasta sera de ido pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública ai upo que tsta 
asignado por las. respectivas disposiciones vigentes; uxbienio
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acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
86 procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ....., según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Orense á Santiago, durante 
los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Coruña, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 22 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en
Ímblica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
a carretera de Lugo á Santiago, durante los años 1902,1903 

y 1904, provincia de Coruña, cuyo presupuesto de contrata es 
de 26.055 pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Ágicultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el act a un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1 y01.=El Dlrector general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Lugo á Santiago, durante los 
años 1902, 1903 y 1904, provincia de Coruña, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Agosto ! 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Madrid á la Coruña, durante los años de
1902,1903 y 1904, provincia de Coruña, cuyo presupuesto de ¡ 
contrata es de 23.507 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como \ 
garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 1 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  de .....  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á la Coruña, durante 
ios años de 1902,1903 y 1904, provincia de Coruña, se compro

mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, po: 
la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Puente de Rábade á Ferrol, durante los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de Coruña, cuyo presu
puesto de contrata es de 24.598 pesetas 27 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

i  ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 

. está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 190l.= E l Director general, D. 
Arlas de Miranda.

Modelo di proposición.
D. N. N.f vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de .....  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública uba ta de los acopios de piedra para 
conservación de la ca etera de Puente de Rábade á Ferrol, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Coruña, 
se compromete á tomar a su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e__

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Vivero á Linares, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Coruña, cuyo presupuesto de con
trata es de 13.570 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Cerner ció y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en él Gobierno civil de la pro
vincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de laclase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar p artean  la- subasta será de 140 pesetas en 
metálico ó en efectos de -la -Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las- respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego'el documento que acredite habei 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901.==E1 Director general, D. 
Arias Je Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últi
mo j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Vivero á Linares, durante los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de Coruña, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución d é las  
obras, así como toda aquella en que se aña i a alguna cláusula,),

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxl-

f mo mes d8 Octubre, á las catorce, para 1^ adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra paraconservación.de 
la carretera de Coruña á Finisterre, durante lc*> an°s de 1902, 
1903 y 1904, provincia dé Coruña, cuyo presüptivst0 de con- 
trata es de 34.019 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenífe*.pOT la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid!,- &,nte 3a 
Dirección general de Obras públicas, situada en el fo$al que* 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para co»cimlento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos c^rrespoiv 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de6 la pm* 
vincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en loe 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 350 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua^ 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

. Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de .....  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Coruna á Finisterre, durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Coruña, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) ~  S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Betanzos á Jubia, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Coruña, cuyo presupuesto de con
trata es de 13.510 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
iel público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
le la fecha, hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
sn metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901 .=E! Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

«iterado del anuncio publicado con fecha ..... de ....* últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Betanzos á Jubia, durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Coruña, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones^ 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando*, 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seríw 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por ¿ 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obra' 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —F,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 d el próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la ad|mdicaei ón en pú
blica subasta de los acopios de piedra para conser vación de 
la carretera de Coruña á Pontevedra, durante ios años de
1902,1903 y 1904, provincia de Coruña, cuyo presupuesto de 
contrata es de 26.429 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situad a en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y c;a el Gobierno civil de la 
provincia de Coruña.

 ̂ Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
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Obras públicas, en las horas, hábiles de oficina, desde el día ? 
de la, fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi- \ 
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en loa ! 
"mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como
f;arantía para tañar parte en la subasta será de 270 pese- 

as en metálico ó en efectos de la Deuda publica al tipo que 
Ies está asignado _por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arms ie  Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm .
«nterado del anuncio publicado" con fecha d e último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 
ludicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Coruña á Pontevedra, durante 
los años 1902, 1903 y 1904, provincia de Coruña, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución délos mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-  ̂
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete ¿1 proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Aguilas á Vera y de Vera á Garrucha, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Almería, 
cuyo presupuesto de contrata es de 17 999 pesetas 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el̂  Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
,en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acrediti 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901.—El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha .....  de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Aguilas á Vera y de Vera á 
Garrucha, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia 
de Almería, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó medran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 

j* s í como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —S

En de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto
de 1901, «fita Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en
Íjüblica s ufeasta de los acopios de piedra para conservación de 
a carretel ^  da Puerto Lumbreras á Almería, durante los años 

de 1902,11 y 1904, provincia da Almería, cuyo presupuesto 
de contrata «e 4e 70.200 pesetas.

La subas ta m celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción 31 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección gen oral de Obras públicas, si tuada en el local que 
ocupa el Mini steráo de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose dé manifiesto^ para conocimiento 
dél público, el p resupuesto, condiciones y* planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio* Agricultura, Indust ria, Comercio y 
Obras públicas, en las' horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gob iernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,' en 
papel sellado de la clase i  L a, arreglándose al adjanto mo- 
uefo, y la cantidad que ha pmvfaihéh^dádmd
garantía para tomar parte en la  subasta será de 710 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite

haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Puerto Lumbreras á Almería, du-

Írante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Almería, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de la estación de Vilches á Almería, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Almería, cuyo presu
puesto de contrata es de 41.096 pesetas 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 420 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha .....  d e  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de la estación de Vilches á 
Almería, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia 
de Almería, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Murcia á Granada, durante los años de 
1902, 1903 y 1904, provincia de Almería, cuyo presupuesto de 
contrata es de 19.200 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la ciase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .,..., según cédula personal núm .

mterado del anuncio publicado coniecha  de ..... últi-
no, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
idjudicación en pública subas¿a ue ios acopios de piedra para 
íps$ervación de la carretera de Murcia á Granada, durante

los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Almería, sa com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obra», 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S 1

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Ugíjar á Adra, durante los años de 1902, 1903 
y 1904, provincia de Almería, cuyo presupuesto de contrata 
es de 12.000 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y te cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigeníess 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igna-* 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901 .=E1 Director general, D« 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1 % adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra p<\ra con
servación de la carretera de Ugíjar á Adra, durante los años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Almería, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por. 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obra»* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto1 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para conservación do 
la carretera de Málaga á Almería, durante los años de 1902* 
1903 y 1904, provincia de Almería, cuyo presupuesto de coa* 
trata es de 26.699 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, él presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado Correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y ObraB públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901 .=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm *
enterado del anuncio publicado con fecha .....  de  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Málaga á Almería, durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Almería, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con, 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y frn a  del proponsita) —S
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Madrid 21 da Septiembre ds 1901. =  El Director general, Angel Fu’ i lo.
J
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de VALENCIA, correspondientes ai año 1902.
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE V A LE N C IA  

Latitud.............................  39° 28'28» N.
T , j 23“ 19* 6 al E, del Observatorio de San Fernando.
Longitud.........................| 1“ .29s 7 al O. de Greenwich,

N jta . Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutes.

H o r a s  d e  t ie m p o  s o la r  m e d io  d e l  m e r id ia n o  d e  G r e e n w ic h  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  lo s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  V a le n c ia  e l  a ñ o  1 9 0 2 .

Enere. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. noviembre. Diciembre.

1 
. rro*. Ocasos.

1 
Dias, Ortos. Ocasos.

| 
Dias. Ortos. Ocasos,

| 
Dias. Ortos. Ocasos.

| 
Dias. Ortos. Ocasos'

[ 
Dias. Ortos. Ocasos,

1 
Dias. Ortos. Ocasos.

¡ 
Dias. Ortos. Ocasos.

| 
Dias. Ortos. Ocasos.

1 
Días. |

Ortos. Ocasos.

[ 
Dias. |

Ortos. Ocasos.

1 
Dias. |

Ortos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12,
13
14
15 
10
17
18 
19 
m: 
21 
22 
m
24
W
26
27
as
29
.«o
81

7 22 
7 22 
7.22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7,19 
7 18 7,18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 
715 
7 14 
7 13 
7 12 
712 
7 11 
7 10

16 48 
16 49 
16 50 
16 51 
16 52 
16 53 
18 54 
16 55 
16 56 
16 57 
16 58
16 59
17 0 
17 1 
17 2 
17 3 
17 4 
17 5 
17 6 
17 7 
17 8 
17 10 
17 11 
17 12 
17 13 
17 14 
17 15 
17 17 
17 18 
17 19 
17 20

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

1Ó¡
111
12
13
14
15
16
17
18 
19 
2D 
21 
22
23
24 
2-5 
26
27
28

7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7' 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36

17 21 
17 23 
17 24 
17 25 
17 26 
17 27 
17 28 
17 30 
17 3i 
17 32 
17 33 
17 34 
17 36 
17 37 
17 38 
17 39 
17 40 
17 41 
i 7 42 
17 44 
17 45 
17 46 
17 47 
17 48 
L7 49 
17 50 
17 51 
17 52

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
£1

6 3o 
6 33 
6 32 
6 30 
6 29 
6 27
5 25
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 3 
6 2 
6 0 
5 59 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 47

17 53 
17 54 
17 55 
17 57 
17 58
17 59
18 0 
18 1 
18 2 
18 3 
18 4 
18 5 
18 6 
18 7 
18 8 
18 9 
18 10 
18 11 
18 12 
18 13 
18 14 
18 15 
18 16 
18 17 
18 18 
18 19 
18 20 
18 21 
18 22 
18 23 
18 24

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 11 
5 io ; 
5 9" 
5 7 
5 6 
5 5 
5 3

18 25 
18 26 
18 27 
18 28 
18 29 
18 30 
18 31 
18 32 
18 33 
18 34 
18 35 
18 36 
18 37 
18 38 
18 39 
18 40 
1.8 41 
18 42 
18 43 
18 44 
18 45 
18 46 
18 4  ̂
13 48 
18 49 
18 50 
18 51 
18 52 
18 53 
18 54

1
2
3
4
5
6 
7

: 8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
31

5 2 
5 1 
5 0 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 4Í) 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36

18 54 
18 55 
18 57 
18 57 
18 58
18 59
19 0 
19 1 
19 2 
19 3 
19 4 
19 5 
19 6 
19 7 
19 8 
19 9 
19 10 
19 11 
19 12 
19 13 
19 13 
19 14 
19 15 
19 16 
19 17 
19 18 
19 18 
19 19 
19 20 
19 21 
19 21

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
-27 
.28
29
30

4 35 
4 35 
4 35 
4 34 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 33 
4 38 
4 33 
4 33 
4 33 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 34 
4 35 
4 -35 
4 35 
4 36 
4 36

19 22 
19 23 
19 23 
19 24 
19 25 
19 25 
19 26 
19 27 
19 27 
19 28 
19 28 
19 29 
19 29 
19 29 
19 30 
19 30 
19 31 
19 31 
19 31 
19 31 
19 32 
19 32 
19 32 
19 32 
19 32 
19 32 
19 32 
19 32 
19 32 
19 32

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 87 
4 37 
4 38 
4 38 

} 4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59

19 32 
19 32 
19 82 
19 32 
19 32 
19 31 
19 31 
19 31 
19 30 
19 30 
19 30 
19 29 
19 29 
19 28 
19 28 
19 27 
19 27 
19 26 
19 25 
19 25 
19 24 
19 23 
19 22 
19 22 
19 21 
19 20 
19 19 
19 18 
19 17 
19 16 
19 15

1
2
3
4
5
6 

, 7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 0 
5 1 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28

19 14 
19 13 
19 12 
19 11 
19 10 
19 9 
19 7 
19 6 
19 5 
19 4 
19 3 
19 1 
19 0 
18 59 
18 57 
18 56 
18 55 
18 53 
18 52 
18 51 
18 49 
18 48 
18 46 
18 45 
18 43 
18 42 
18 40 
18 39 
18 37 
18 36 
18 34

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 29 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55 
5 56

18 33 
18 31 
18 30 
18 28 
18 26 
18 25 
18 23 
18 22 
18 20 
18 18 
18 17 
18 15 
18 14 
18 12 
18 10 
18 9 
18 7 
18 5 
18 4 
18 2 
18 0 
17 59 
17 57 
17 56 
17 54 
17 52 
17 51 
17 49 
17 47 
17 46

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
.6 7 
6 7 
6 9 
6 9 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 27 
6 28

17 44 
17 43 
17 41 
17 39 
17 38 
17 36 
17 35 
17 33 
17 32 
17 30 
17 29 
17 27 
17 26 
17 24 
17 23 
17 21 
17 20 
17 18 
17 17 
17 15 
17 14 
17 13 
17 11 
17 10 
17 9 
17 7 
17 6 
17 5 
17 4 
17 2 
17 1

1
2
3
4
5 
8
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 35 
8 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1

17 0
16 59 
16 58 
16 57 
16 56 
16 55 
16 53 
16 53 
16 52 
16 51 
16 50 
16 49 
16 48 
16 47 
16 46 
16 46 
16 45 
16 44 
16 43 
16 43 
16 42 
16 42 
16 41 
16 41 
16 40 
16 40 
16 39 
16 39 
16 39 
16 38

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21

16 38 
16 38 
16 38 
16 38 
16 3? 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37 
16 38 
16 38 
16 38 
16 38 
16 38 
16 39‘ 
16 39 
16 40 
16 40 
16 49 
16 41 
16 41 
16 42 
16 42 
16 43: 
16 44 
16 44 
16 45 
16 46 
16 46, 
16 47i—  n

— i---- mr

Horas de tiempo solar medio del meridiano de Greenwich á que se verifican las fases de la Luna en Valencia el año 1902.

Enero.Día 1. Cuarto menguante á 16 horas 8 minutos, en Libra. 
Día 9, Lima nueva k 21 horas 15 minutos, en Capricornio. 
Día 17. Cuarto creciente á 6 horas 38 minutos, en Aries.
Día 24. Luna iisiia á 0 horas 6 minutos, en Leo.
Día 31. Cuarto menguante á 13 horas 9 minutos, en Es

corpio.

Febrero,
Día 8. Luna nueva b 13 horas 22 minutos, en Acuario.

15. Cuarto ertciénté á 14 hóras 57 minutos, en Tauro. 
Día 22. Luna llena á 13 horas 3 minutos, en Virgo.

M a r z o .
Día 2. Cuarto menguante á 10 horas 40 minutos, en Sagi

tario.
Pía 10. Luna nueva á 2 horas 50 minutos, en Piscis.
0 íi 16. Cuarto creciente á 22 horas 13 minutos, enGéminis. 
Lía 24. Luna llena á 3 horas 21 minutos, en Libra.

A b r i l .

Pía 1. Cuarto me aguante á 6 horas 24 minutos, en Capri
cornio.

fía 8. Luna nueva á 13 horas 50 minutos, en Aries.
I i a 15. Cuarto erciánta á 5 horias 26 niinutos, en Cáncer.

íi 22. Luna 1'iss.a a 18 horas 50 minutos, en Escorpio.
Día 30. Cuarto rreugxmhte á 22 horas 58minutós, en Acuario.

Mayo.
Día 7. Luna nueva A 22 horas ¿5 minutos, en Tauro.
1n* 14 Cuarto creciente á 13 hojras 40 ánnuto¡¿ en Le¿.
Día 22. Luna llena á 10 horas 4Q minutbs, en Sa|itario.

Junio.0 k  30. Cuarto menguante á 12 toras 0 minutos, en Piscis

Cía 3, Luna nueva é 6 horas lljminutos, en Geminis 
f>í& 12. Cuarto creciente á 23 horas 54 minutos, op Yirgo. 
ha 21. Luna llena 'n v8 horas 17 minutos, en Sagitario, 

pía 28. Cuarto menguante á 21 horas 52 minutos, en Aries.

J u l io .
Lía 5. Luna nueva á 12 horas 59 minutos, en Cáncer 
P ía  12. Cuarto creciente á 12 horas 47 minutos, en Libra.
Día 20. Luna Ileon a 16 horas 45 minutos, en Capricornio, i 
Día 28, Cuarto menguante á 5 horas 15 minutos, en Tauroi f

A g o s t o .
Día 3. Luna nueva á 20 horas 17 minutos, en Leo.
Día 11. Cuarto creciente á 4 horas 24 minutos, en Escorpio. 
Día 19. Luna llena á 6 horas 3 minutos, en Acuario.
Día 26. Cuarto menguante á 11 horas 5 minutos  ̂en Géminis.

Septiem bre.
Día 2. Luna nueva á 5 hóras 19 minutbs, en Virgo.
Día 9. Cuarto crebiente á 22 horas 15 minutos, en Sagitario. 
Día 17. Luna llená á 18 horas 23 minutds, en Piscis.
Día 24. Cuarto mehguanté á 16 hbras 32 minutó, en Cáncer.

Octubre.

Día 1. Luna nueva á 17 horas 9 minutos, en Libra,
Día 9. Cuarto creciente á 17 horas 21 minutos, en Capri

cornio.
Día 17. Luna llena á 6 horas un minuto, en Aries.
Día 23. Cuarto menguante á 22 horas 58 minutos, en Cáncer. 
Día 31. Luna nueva á 8 hóras 14 minutos, en Escorpio.

Noviem bre.
Día 8. Cuarto creciente á .12 horas 31 minutos, eñ Acuario. 
Día 15. Luna llena á 17 horas 7 minutos, en Tahro.
Día 22. Cuarto menguante á 7 horas 47 minutos, en Leo.
Día 30. Luna nueva á 2 horas 4 minutos, en Sagitario.

D ic ie m b re .
Día 8. Cuarto creciente á 6 horas; 27 minutos, eh Piscis.
Día 15. Lunla llena á 3 horcas 47 níinutos, en Géniínis.
Día 21. Cuarto menguante; á 20 ¿oras 0 minutds, en Virgo. 
Día 29. Luna nueva á 21 horas 25 minutos, en Óapricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries. —Primavera.
Día 21 de Abril, Sol en Táúro.
Día 22 de Mayo, Sol en Géminis.
Dík 22 de Junio, Sol en Cáncer.— Bstio.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Cántenla.
Día 24 de Agosto; Sol en Virgo.'
Día 23 de Septiembre , Sol en Libra.—CtáNfo.
Día 24 de Octubre, Sol en Eseorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio,—Invierne.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á 13 horas 17 mi

nutos.
El Estío, el 22 de Junio á 9 horas lá minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 23 horas 55 minutos.
El Mvierno, el 22 dé Diciembre á 18 horas 36 minutos»

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

Abril 8 .
Eclipse parcial de Sol, in v i s ib le  en Valencia.

El eclipse principia, en la Tierra, á una hora 5*3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla én la longitud de 1Í7° 58' al O. de San Fer
nando y latitud 59° 57 'N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á una bora 
40*3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ve; la máxinía fasé éh el horizonte se halla en la longitud 
de 136° 16' al O. de Sán Ferñando y latitud 71° 46' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 2 horas 15*2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 179° 49' al E. de San Fernan
do y latitud 81° 43' N.

Valor de la máxiáa fase aparente, para la Tiérra en ge
neral, Ó‘068, tomando como unidad el diámetro del Sol.

 ̂ Este eclipsé es visible en una pequeña parte de la Amé
rica Sépténtríónal y del Mar Polar Artico.

A b r i l

Éclipse total de Erna, e n  p a r t e  v i s i b l e  en Valensia.

Principio, á 17 horrfs 0 minutos.
Principio del eclipse total, á 18 horas 10 minutos.
Medio, á 18 horas 53 minutos.
Fin del eclipse total, á 19 horas 35 minutos.
Fin; á 20 hóras 45 minutos.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa, 

en casi todo el Asia, en gran parle de Africa, en la Australia, 
en el Océano Indico, én gran parte dél Pacífico y en parte de 
los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en Europa y Africa, en grah
parte dé Asia, en una pequeña parte de la América Meridio
nal, en casi toda la Australia, en gran parte del Océano 
atlántico, en el Indico, en el Mar Mediterráneo y en parte da 
los Mares Polares.

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica
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tm un punto ael limbo && ésta que t&s& 60° de su vérties $ 
boreal hacia Occidente (visión directa). I

En Valencia la Luna sale eclipsada á 18 horas 43 minutos. |

7 .

Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Valencia.

El eclipse principia, en la Tierra, á 8 horas 17m6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo  ve se halla en la longitud de 167° 59' al E. de San Fernan
do y latitud 52° 54' S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 10 horas 
9“5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 118° 55' al O. de San Fernando y latitud 70° 6' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 12 horas 1*4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 102° 11' al O. de San Fernando 
y latitud 32° 2 8 'S.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0*860, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclípse es visible en parte del Océano Pacífico y del ¡ 
Mar Polar Antártico.

O c t u b r e  1 7 ,

Eclipse total de £m a, e n  p a r t e  v i s i b l e  en Valencia.

Principio, á 4 horas 17 minutos.
Principio del eclipse total, á 5 horas 19 minutos.
Medio, á 6 horas 3 minutos.
Fin del eclipse total, á 6 horas 48 minutos.
Fin, á 7 horas 50 minutos.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa, 

en una pequeña parte de Asia, en parte de Africa, en las dos 
Américas, en el Estrecho de Behring, en el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y del Mar Mediterráneo y en parte 
de los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en parte de Asia, en las 
dos Américas, en el Estrecho de.Behring, en parte del Océano 
Atlántico, en el Pacífico y en parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Lima se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 86° de su vértice I 
boreal hacia Oriente (visión directa). j

En Valencia la Lúas se pohíí eclipsada á 6 hords 16 m i
nutos.

O c t u b r e  3 0 .
Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Valencia.

El eclípse principia, en la T iem , á 17" horas 33E7, tiempd 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 25° 58' al E. de San Fernando 
y latitud 58° 26' N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 19 ho
ras 3o”6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el 
lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 107° 9' al E. de San Fernando y latitud 70° 53' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 21 horas 37*5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y  el último lug%r que 
lo ve se halla en la longitud de 112° %¡J ai E. de San Fernan
do y latitud 33° 11' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0‘699, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en gran parte de Europa y Asia y en 
una pequeña parte de los Océanos Atlántico é Indico y del 
Mar Polar Artico.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
á d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B u r d o s .

PRESUPUESTO DE 1901

R elación  de las patentes adquiridas por los Sres. M édicos y  M édicos Cirujanos para 
el ejercicio de su profesión durante el año actual, que s© publica en este periódico 
oficial á, los efectos del art. 4L° del R ea l decreto de 13 de Agosto de 1894.
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i  s NOMBRES PUEBLOS
O

S egun da  zona de B u rgos .
1 3.a D. Antonio Arranz. *.............     Ontomín.
2 3.a Pedro Benito........................... ................. ...........  Ubierna.

T e rce ra  zona ele B u rg os ;
2 3.a D. Simón Lucio Barruelos . . . . .....................   Castrillo del Val.
3 3.a Juan Manuel A rias. ...........................  Agés.
4 2,'a. Basilio del B arrio.....................  .. .................  Arlanzón.

C uarta  z o ia  de B u rg os .
6 3.a D. Julián Diez   .............................. ......................  Arcos.

'^ | tt !f í ir z in u r 4 é -B n p g o s .
1 3.a D. Isaac de Vega.............. ................. ...................... Tardajos.
2 3.a Rogelio Pérez.................. o . . . . . . . . . . ..............  Huermeces. 7

Aram ia de D uero.
1 2.a D. Pantaieón Benito..............................................  Oaleruega.
2 2.a José de M iguel. ...........................o................  Quintana del Pidió.
3 3.a Deogracias del P ico.. . . » ....................... .............  La Aguilera.
4 3.a Ensebio Esgueba.   ...................................... . Sotillo de la Rivera.
5 3.a Julio Duran  ..................... ...................  Fresnillo.
6 3.a Eduardo Villafría     ..................... ............. . Ontoria de Valdecavados.
7 3.a Miguel Calzada  ...............       Sotillo de la Rivera.
8 3.a Manuel González................................. Idem.
9 3.a Bernabé Ortega  ..................... ..................  Villanueva de Gumiel.

10 3.a Amadeo García  ............................................. Santa Cruz de la Salceda.
11 3.a Mariano González . .  .................  Fuentelcésped.
12 3.a Bonifacio G arcía........ ............. ...................... Peñaranda de Duero.
13 2.a Francisco Martín..... , . . , ................ ...................  Gumiel de Izan.
14 2.a Toribio Arribas ............... ................. . Idem.
15 3.a Leonardo Martínez............... ............................... Baños de Valdecavados.

B elorad o .
3 2.a D. Hipólito López   ...............................................  Belorado.
6 3.a Francisco Pérez. . . . ............................................  Villagalijo.
8 3.a Benito Mena Pérez............................... ...............  Villafranca Montes de Oca.

10 2.a Manuel Fraile G arcía .................................... 7. Pradoluengo.
11 2.a. Adolfo Miguel R uiz. .................... ...............  Idem.

: B rlv lesca .
1 3.a D. Andrés Arriaga  ........ *..................................  Cantabrana.
2 3.a Pedro Ureelay. .............. ............................... Rojas.
3 2.a Pío Oadiñanos Herranz................................... .. Frías.
5 3.a Abelardo Ñuño............................................ •.. • Quintanilla San García.

,  C astrogeriz.
1 3.a D. José Malia Mezquita.  ........ ........... ..........  Castrillo de Murcia.
2 3 a Jesús Martínez Aproyo.   ....................... Revilla Vallej era.
3 3.a Juan Pampín Alón so ............... ................ . Iglesias.
5 3.a Pedro Ruiz de la Peña  .........  Villaveta.
4 3.a Manuel Varas.  ................... ...................  Padilla de Arriba.
6 3 a Bruno Miguel............................................. ...........  Valles de Palenzuela.
7 3.a Román Cruzado del Río......................................  Villasandino.

L e m a .

1 3 a D. Moisés González Arroyo..................... - .............  Villamayor de los Montes.
2 3.a Abelardo Carazo.................................................... Pinilla Trasmonte.
3 3.a Emilio M artín......................................................  Villalmanzo.
4 3.a Juan Martínez.......................  . .  •. *................ Sa:ntia Inés •
5 3.a Mariano Fernández..................... *..................... Quintanilla del Agua.
6 3.a Pío Pérez Villanueva............................................ Covarrubias.
7 3 a Edelmiro B lanco...................................................  ir®!?1* ^
8 2 a Gelasio Perdiguero  .................................... Villangomez.
9 3.a Silvino Campos      * •   - • ,

10 3.a Braulio Garro............... *....................................  Vm:illa Trasmoni&e.
11 3.a Santiago Aparicio............................................... Cillerpelo de Abajo.
12 '3.a Bernardo Martínez................. ............ ...............  Cabanes de Esgueva.
13 3Ía Salvador B ravo................... ...............................  Lerma.
14 3.a Eulogio Ruiz Casaviella  .........................  Í5rm ’
15 3.a Trifón Bravo............... ..................................... Idem.
16 3.a Pedro Fernández..................................................  Idem.
17 3.a Miguel Morata...................................... ..............  Solarana. ^
18 2.a LuisSáez  ............... ..........................  Meeerreyes,

S 2
1 I  NOMBRES PUEBLOS
O

M iranda de O bro.
1 3.a D. Leopoldo Oadiñanos............................................  Santa Gadea del Cid.
2 3.a Victoriano García............................................. Santa María Ribarredonda.
3 2.a Jesús Valdivielso.  ..................................  Miranda de Ebro.
4 3.a Teódulo Santos . . . . . . . . .    ......... . Idem.
5 3.a Manuel Valdivielso  ................................. Idem.
6 3.a Cipriano Dulanto. ..........................................  Idem.

B o a .
1 3.a D. Lauro Ortega........................................................ Adrada de Haza.
2 3.a Domingo Diez........................................................ La Iborra.
3 3.a Leonardo Góm ez................. ................................. Roa.
4 3.a Adolfo R ivada......................................................  Villovela.
5 3.a Isidro Cuesta........................................................ Mambrilla de Castrejón.
6 3.a Carlos Iglesias ......................... ..................  Guzmán.

Salas de los Infantes.
3 3.a D» Antonio Martínez . . . » .......................................  Arauzo de Miel.
4 2.a Luciano Navarro.................................................  Hontoria del Pinar.
5 3.a Fernando Izquierdo.............................................  Salas de los Infantes.
6 2.a Juan Manuel Sáez...............................................  Idem.
7 2.a Felipe Camarero..................................................  Palacios de la Sierra.
8 3.a Eusebio Fernández  ................................... Barbadillo de Herreros.
9 3.a Domingo Salvador............................ ..................  Salas de los Infantes.

10 3.a Fermín Vicario Diez..............„ .    ...................  Barbadillo del Pez.
11 3.a Manuel Rebolledo..............................      Contreras.
12 2.a Gregorio Ardanaz.. ............................................. Castrillo de la Reina,
13 3.a José M erin o ....  ............. ............ ..........  Quintanar de la Sierra.
15 3 a Francisco Sancho  .................................. . . . . . . . .  Neila.
14 2.a Juan Toledo....................................................... . . .  Canicosa.
16 3.a Tomás Palomero  ............. Santo Domingo de Silos.
17 3.a Tomás García Terradillos. ........................... Vilviestre del Pinar.

Sedaño. ]
1 3.a D. Desiderio San Juan............................... .............  Tuvilla del Agua.
2 3.a Mateo Mazón................. ............. .......................  Vaile de Valdeberana.
3 3.a Antonio Gutiérrez  ..................................  Alfoz de B ricia.
4 3.a Carlos Martínez. , ................................................ Santa Gadea del Cid.
5 3.a Julián Gallo..........................................................  Escalada.

W üladiego.
1 3.a D. Crisantos Herrera  ............................  Montorio.
2 3.a Victoriano García.. . .   ......................... . Villavedón.
3 3.a Guillermo Lanchares................. ........................ Villegas.
4 3.a Zacarías de Diego................................................  Villahirán de Traviño.

W illarcayo.
1 2.a D. Damián Sáinz Ruiz............................................  Merindad de Valdivielso.
2 3.a Eusebio Linares. ................. ............................... Junta de Oteo.
3 2.a Mariano González  ............................... . Merindad de Valdivielso*
4 3.a Enrique Peña...................................................... Valle de Mena.
5 3.a Isidro Merino.................................................... ... Villarcayo. } :
6 3.a Francisco Pereda Cañedo.................................  Idem.
7 3.a Antonio Alonso de Porres.................. ...............  Idem. :̂v
8 3.a Luciano Izquierdo  ............................... Trespaderne.
9 3.a Juan G óm ez ..  ......................................  Aforados de Moneo. >•

10 3.a Francisco del Río.................................................. Medina de Pomar.
11 3.a Julio Gómez.   ................................. ................... Idem.

P r im era  zona de B u rgos . t
4 5.a Do Juan G uintana.. ..............................................  Burgos. 4
5 5.a Félix Lázaro.  ......................... ..................... Idem.
6 5.a César Urraca.........................................................  Idem.
7 4.a José María Martín Rodrigo  ......................... Idem.
9 5.a Benito Martín Rodrigo.......................................  Idem.

10 4.a Eduardo Méndez Ibánez  .............................. Idem. ,
11 4.a Luciano López Martín.............................. . Idem.
12 5.a Mariano Olmos....................................... .............  Idem.
14 3.a Pedro Gómez Carcedo..........................................  Idem.
15 4.a Pedro Rojas............................................................ Idem.
17 4.a Victoriano Andrío      ......................... Idem.
19 5.a Florentino Izquierdo..  ....................................  Idem.
20 5.a Buenaventura Gutiérrez   ................ Idem,
21 3.a Tomás Gutiérrez.................................................  Idem.
22 5.a Ramón Aivarez Gómez   ...................  Idem.
23 5.a Fernando Gil Ortega  .............................  Idem.
24 3.a Eduardo Suárez Torres  ..................................... Idem.
25 5.a Mariano Páramo  ................. .............................. Idem.
26 5.a Julián Car abantes................................................  Idem,
27 3.a Mariarjo Miegimuelie...........................................  Idem.
28, 5.a Flor?ncio Carlos M ozo. .................... Idenu
29 5.a Mar„ íano Losfcao........................... ........................ Idem;;
30 3.a Marcial Martínez  .............................. . Idem.
31 5.a josé Manuel Trapero..  .................... . Idem,
32 5.a Francisco Regis.....................................................  Idem.
34 5.a Nicolás Calvo.................. . ................................... Idfexn.
34 5.a Gerardo Martínez Salinas .......................% Idem.
35 3.K Antonio Santa Olalla  .......... ............ .......  Idem.
36 3.a Sixto A n tón  .............................................. Idem.
37 1.a Perfecto R u iz ...............   * % . . . . . . . .  Idem.

í 38 5.a Marcos Mardones............................... .................... Idem.
> I, , ........................................................ n - n iir i i - .......         ■ - -  -   ■ i imiBin

Burgos 10 dé Septiembre de 3901. ¿ E l  Administrador de Hacienda, P. I., Tomás Sanz.
| 3237—M
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Tribunal de oposiciones 

4 la  Escuela elemental d'e niños de Araya.

tos señores opositores D. Ramón Beciartu y Tellería, Bou 
Bamuel Cerezo y Martínez, D. Brutos González Ocenda, Don 
Felipa Santiago de Basteras y Betolaza, D. Herminio Marcos 
Miguel Fernández, D. Melquíades Pinedo y Caballero, Don 
Bemardino Ruis de Zárate y D» Antonio Romero de Aduna, 
se ¿servirán concurrir el día 14 de Octubre próximo, á las tres 
de, la tarde, á la sala de actos públicos de este Instituto ge- 
T êr&l y técnico, para dar comienzo á los ejercicios; advir- 
,hiendo que el Sr. Romero ha de presentar previamente la par
ótida de nacimiento y la certificación de no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

Según el art. 14 del reglamento de oposiciones, los oposi

tores que no asistan ni excusen su falta quedarán excluidos 
de los ejercicios.

Vitoria 27 de Septiembre de 1901 .==11 Presidente, Doctor 
Julián Apráiz.

Tribunal de oposiciones
A las Ssenelas elementales de niñas de Araya

y L  ah as ti da.

Las «señoras opas toras toña Clara Arroitaonandía y A z-
'pitarte, Doña Mana Cereceda y Legarda, Doña Josefa Luisa 
Esquerra y Marlmez de la Hidalga, Doña Lucía Fernández 
y Asearza, D oi« María del Rosario Fernández da Erenchun y

Zaldos, Doña Demetria Lejarreta y Martínez Crespo, Doña 
Abilia Lozar Montón Esteve, Doña Cunegunda Marcos Valle, 
Doña Matilde Martínez de Bujo y Samaniego, Doña María 
Muñoz y Puente, Doña Victoria Pancorbo y Plaza, Doña Ati- 
lana Pardo San Román, Doña Justina Rodríguez y Martínez,, 
Doña Enriqueta Sáenz y Rodríguez, Doña Vicenta Saint-Bois 
y Rico, Doña María Valeriana Villanueva y Aramburu y Doña, 
Luisa Zaldívar y Sáenz se servirán concurrir el día 16 de Oc
tubre próximo, á las cinco de la tarde, á la sala de actos pú
blicos de este Instituto general y técnico para dar comienzo 
á los ejercicios.

Según el art. 14 del reglamento de oposiciones, las oposi
toras que no asistan ni excusen su falta quedarán excluidas 
de los ejercicios.

Vitoria 27 de Septiembre de 1901.=E1 Presidente, Federi- 
Luzurriaga.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r a f i c a

Clasificación de las defunciones ocnrrldas en M adrid  el d ía  8  de Septiem bre de 1 9 0 1 , por cansas, edades, sexos, distritos íy barrios.
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! Nomenclatura Internacional abreviada.
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3ruz, 37, portería ......................... . . »  . Idem........... Cruz................... i Bronquitis capilar. . . .  ................... 1 9 9 9 9 9 9 9 , 9 9
9
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Lve María, 26, principal.......................... Hospital.. . . . . . Ave María.. . . . . i Broncopneumonla.......... ................. > 9 9 9 9 9 9 ■ 9 9 y
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lospital Provincial (transeúnte).......... Idem................ Santa Isabel...... i Tuberculosis pulmonar....... ............ > 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 y
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lasa Inclusa......................... . Inclusa.. . . . . . . Embajadores____
Idem.........

i Bronquitis aguda ................. » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 y 9 1
lasa de Maternidad ......................... Idem . . . . . . . . . i Broncopneumonía....................... . 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 y I
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7
fe 1

Toledo, 80, segundo................. Idem.. . . . . . . . . . Toledo........... . i Insuficiencia mitral.......................... 9 9 9 9 9 9 9 9 % 9 %
7
fe

7
fe 1

7
fe

dem, 59, cuarto..................................... Audiencia. . . . . Cava......... ......... i Tisis galopante............... • • 9 9 9 9 9 1 9 9 9
9

% 9
9
■ %

7
fe

7
fe

X
%

7
i

3uque de Rivas, 3, segundo.......... Idem. . . . . . . . . . Concepción. . . . . . i Atrepsia.............................. •••• . • 1 9 9 9 9 9 9 9 9
9
% 9

9
9

7
fe

7
fe

9
l

X
fe9 7 7 7

Tota l por sexos.......... ......... 5 3 1 1 1 2 3

(

3 1 1 5 2 y y 16

2

1 F

8Total p o r  edades................... í3 rl 3 5 <2 t7 ik

Total de defunciones. . . . . . . . . . . . . . , , 28

- D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIM OS T O T A L TOTAL LE G ÍT IM O S  ' ILEGÍTIM OS TOTAL TOTAL

D E F U N C I O N E S

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones, Hembras,

de
ambos sexo Var nes. Hembras, Varones Hembras. Varones. Hembras.

de
ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

3
1
>
1
2
2
2
3
>
2

5
4 
1 
2
5 
»  
3 
3  
1 
2

1
>
>
>
>
>
>
1
2  
>

>
>
>
1
>

1
1
>
>

4 1
1 
>
1
2 
2 
2 
4 
2 
2

5 1
4
1 ;
3
5 
»
4
3 ;
1 i
2

9
5 
I
4 | 
7 

■ 2
6
7 .
3
4

»
a
p
p
>
*
»
>
> : 
>

♦ ¡ 
1 

' *
9 

' >
> ¡ 
>
»
>
P

p
p

p
P

s
p
p

p
p
p

p

p

p

P

p

p  '

P

p

p

p

»
>
p
>
p
p
p
9
P
P

p
1
p
p
P
p
p
p

p

p
1
>
»

>

i
>
»

1
2
p
p
1
3
3
3
2
1

2
>
1
>
3
>
1
2
2
1

3 
2 
1 
p
4
3
4
5 
4 
2

16 Ü~j • 4 3 20 28 48 1 p p P 1 1 16 12 28

Madrid 17 de Septiembre de 109Ls?Rl Alcalde Presidente, Alberto AguileraL
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Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 9  de Septiembre de 1901, por caucas, edades, sexos, distritos y  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMEBO Y  CÜABTO

DISTRITO BARRIO

D
efu

n
cion

es...................

ENFERMEDAD

C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O  

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD T  SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De 
m

enos 
de 

1 
añ

o............

De 
I 

á 
4 

años.

De 
5 

á 
19 

años.

De 
20 

& 
89 

a
ñ

o
s........

De 
40 

a 
59 

años..........

De 
60 

en 
ade

lan
te........

De 
edaues 

ig


n
orad

as...
i

V . H. V . H. V . H. V. H. V . H. V . H. Y . H. V . h ;

Amnistía, 5, cuarto .............. 7....... . Palacio...... « . . . Vergara. . . . . . . . . 1 Colapso cardíaco.............................. > f > y y > y % 1 % % % % 1
Fernández de los Ríos, 11 (solar)............. Universidad . •. Pozas.................. 1 Ataque epiléptico > > y y í

y
y

w
% y

w 9
%

9
%

9 w
1 y

Paseo de Areneros, 4, segundo................
Hospital de la Princesa (Estación del 

Norte)..................................................

Idem . . . . . . . . . , Idem .............. 1 Mielitis crónica ................................ > > > ' y y > y
W

I y %
9
y

9
y

9
% 1 y

Idem .................... Idem...................... 1 Conmoción cerebral....... ....................... y y y » y y ) y y y

w

1 y y

9

y 1 y
Ruiz, 13, cuarto................................................. Idem... • • • • • . . . Daoiz........................ 1 Gastroenteritis. > y y y y y y y y y 1 y y y 1 y
Galería de Robles, 9 ........................ . T .......... .. Idem... • ...... . Idem............ . 1 Bronquitis capilar...................... > > > 1 y y y y y y y y y y y 1
Corredera baja, 14, tercero........ •* j . . . . Idem •••..••o*. Pez... . a . . . . 1 Tisis pulmonar...................... ......... y > y > 1 y y y y y y y y y 1 y
Eloy Gonzalo, 26, segundo................... Hospicio.» •.... Chamberí.......... 1 Enteritis aguda.................. ......... 1 > y y > y y y y y y y y y 1 >
Hipódromo, 1, bajo.................................. Idem........... . Idem................... 1 Idem............................................ y » > » > y y ' y y y y 1 y y y 1
Hortaleza, 37 .......................................... Idem........... . Colmillo. *.•••••. 1 Derrame seroso................................ y > > y y y y y y y > y y 1 y
Pérez Galdós, 5, principal........... ........... Idem.......... . Idem.. 1 Gastritis crónica.................... ......... y y y y y y y y y 1 y > y y y 1
Farmacia, 6, bajo.................................... Idem................ Fuencarral... . . . . 1 Hemiplejía.............................. ......... y y y y y y y y y > y 1 y y y 1
Goya, 7, primero........................... .......... Buenavista....... Salamanca.......... 1 Oclusión intestinal. > » y y y y y y 1 y y y y y 1 y
Lagasca, 14, bajo.................................... Id em ........o .. Idem ................. 1 Bronquitis capilar...................... . > 1 y y y y y y y y y y y y > 1
Los Madrazo, 10, tercero.................. Congreso......... Cortes............. 1 Raquitismo congénito...................... 1 y y y y y y y y y y y y y 1 y
Ave María, 41, principal.................. Hospital.......... Ave María 1 Catarro pulmonar................ 1 y » y y y y y y y y y y y 1 y
Ancora, 2, bajo.......................................
Hospital Provincial (Plaza del Progreso, 

12, segundo)..................................... .

Idem. ................... Delicias............ .. 1 Broncopneumonía............................. y » > y y y y y 1 y y y y y 1 y

Idem • • • .^w. • • • • Santa Isabel. • • • • 1 Tuberculosis pulmonar y y y y y y y y > 1 y y y y y 1
Salitre, 12, principal.......... ............... Idem ............ .. Valencia................. 1 Idem............................................ . y > y y y y y y 1 > y y y y 1 y
Sombrerería, 10, principal....................... Idem............. • • • • Idem......... 1 Bronquitis capilar............................. y 1 y y y y y y i > y y y y > 1
Canarias, 10, bajo......................... ......... Inclusa............ Peñuelas............. 1 Fiebre tifoidea........................... . y y » y y y y 1 y y y y y y y 1
Provisiones, 14, principal....................... Idem....... . | Provisiones.......... 1 Pneumonía infecciosa............................ > y 1 y y y y y y y y y y y 1 y
Concepción Jerónima, 23, principal........ Audiencia....... I Concepción......... 1 Derrame seroso......... .................................... 1 > y y y y y y y y y y y y 1 y
Zaragoza, 11, segundo............................. Idem............... 1 Constitución. • •. • 1 Tuberculosis pulmonar........... . > > y y y y y 1 y y y y y y y 1

Total por séceos • 4 2 1 1 1 y 1 2 2 y y 14 "ícT

Total por edades, . . . . . . . . . . . i5 2 1 3 7 *5 y 24

Tnt/il de. d e fu M Á rm e*. ................ 24

D E M O G R A F Í A

n a c i d o s  v i v o s NACIDOS MUERTOS
DEFUÑOIONES

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. TOTAL

1 1 > y 1 1 2 y y y y y y y y 1 1
2 2 y y 2 2 4 y y y y y y y 5 1 6
2 y y y 2 y 2 y y y y y y y > >
2 3 1 1 3 4 7 1 y y y 1 y 1 2 3 5
2 3 > 1 2 4 6 y y y y y y y 1 1 2
3 1 y y 3 1 4 % y y y y y y 1 y 1
2 2 1 - y 3 2 5 2 y y y 2 y 2 3 2 5
1 3 1 1 2 4 6 y y y y y y y 1 1 2
1 4 1 > 2 4 6 y y y y y y y > y >
2 2 1 1 3 3 6 y y y y y y y 1 1 2

18 21 5 4 23 25 48 3 y y y 3 y 3 14 10 24

Madrid 17 de Septiembre de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

A lcaldía  constitucional de Cartagena.

D. Angel Bruna Egea, Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago aaher que cumplidos los requisitos de procedimien
tos mandados observar por la novísima instrucción para la 
contratación de servicies provinciales y municipales, sin ha
berse presentado reclamación alguna acerca de la subasta de 
arrie&ido ‘del arbitrio establecido en el Matadero de reses du
rante el -a®o de 1902, queda señalado el día 30 de Octubre 
próximo, á las doce de su mañana, para celebrar la indicada 
subasta, en la Casa consistorial de esta ciudad, ante mí y  
Concejal'designado al electo, bajo el tipo de 75.000 pesetas.

Los Imitadores á la subasta deberá entregar á esta Alcal
día las proposiciones que suscriban con sujeción al modelo 
que á continuación se expresa, en pliegos cerrados, dentro 
de los cuales acompañarán su cédula personal y el resguar
do de haber consignado 3.750 pesetas del 5 por 100 de la can
tidad expresada como tipo, en la Depositaría de este Munici
pio ó en la sucursal de la Caja general de Depósitos de esta 
provincia, bien en metálico ó en valores, <5 signos del Estado 
o de este Ayuntamiento.

Las proposiciones rerán presentadas durante  ̂ la media 
jhora siguiente á la citada para la subasta; advirtiéndose que 
las condiciones que han de regir en este contrato se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal de esta ciudad.

La Corporación contratante se reserva «el derecho de adju
dicar ó no en definitiva el remate.

Cartagena 25 de Septiembre dé 1901.=Angel Bruna.= El 
Secretario auxiliar, José Car reno.

D. José Carreño Gózquez, Oficial mayor, Secretario auxi
liar, encargado accidentalmente de la Secretaría del Exce
dentísimo Ayuntamiento y Alcaldía de esta ciudad.

Certifico que en el expediente que obra en esta Secretaría 
relativo al arriendo en pública subasta del arbitrio estableci
do en el Matadero de reses de esta población, correspondien
te al ano de X903, constan I m  siguientes condiciones:

Primera. Serán admitidos como licitadores en la subasta 
únicamente aquéllos que se hallen en aptitud legal para con
tratar, pudiendo concurrir ai acto los interesados por sí ó 
representados por otra persona, con el poder correspondiente; 
advirtiéndose que para el bastanteo de poderes, cuyos dere
chos deberán pagar los interesados, ha sido designado por la 
Corporación municipal el Sr. D. Antonio Onoíre Alcocer, 
A rga d o  consistorial.

Segunda. La duración del arriendo indicado comprende 
el período desde 1.° de Enero próximo á 31 de Diciembre del 
año de 1902, siendo condición esencial el recibirlo á suerte y 
ventura, sin que por ninguna causa ni caso fortuito pueda 
pedirse indemnización ni rescisión del mismo.

Tercera. Para las cuestiones que hayan de suscitarse por 
consecuencia de este arrendamiento se entenderá que han de 
ser sometidas á la decisión de los Tribunales de esta loca
lidad.

I Cuarta. Las proposiciones para optar á la subasta del 
! mencionado arriendo se harán por pliegos cerrados, bajo el 

tipo de 75.000 pesetas, siendo presentadas en esta Casa Ayun
tamiento ante los Sres. Alcalde y Concejales designados por 
la Corporación municipal, con asistencia de Notario público, 
sujetándose al modelo que á continuación de estas condicio
nes se expresa, previa consignación provisional de 3.750 pe
setas del 5 por 100 de la cantidad señalada como tipo, que 
deberá hacerse efectiva en la Depositaría municipal ó en la 
sucursal de la Caja general de Depósitos de esta provincia.

Quinta. A l resultar dos ó más proposiciones iguales y 
éstas fueasen las más ventajosas para los intereses municipa
les, será adjudicado el remate á favor de aquel cuyo pliego 
ttenga el número más baj o.

Sexta. La garantía provisional expresada en la condi
ción 4.a será devuelta al que la imponga cuando consigne la 
fianza definitiva; y aplicada aquélla á favor de este Ayunta
miento, si el arrendatario no acreditara haber depositado el 
10 por 100 del importe á que ascienda la subasta dentro de 
los diez días siguientes al de ser notificado de la adjudicación 

L definitiva á su favor.
í Este depósito definitivo, consiitpíd» en la forma que ex

presa la condición anterior, podrá ser admitido en metálico,, 
efectos públicos de cargo del Estado al precio de cotización, 
oficial del día en que sea constituida la fianza, ó en láminas 
de crédito representativo de Deuda de este Municipio por todo 
su valor nominal, ó en créditos reconocidos y liquidados á 
favor de acreedores directos de esta Corporación, siempre que 
tales créditos estén consignados en presupuestos aprobados y  
sea el arrendatario el que constituya el depósito.

Cuando la fianza definitiva de que se viene haciendo refe
rencia se preste en efectos públicos de cargo del Estado, el 
rematante podrá retirar el exceso ó habrá de reponer la dife
rencia, siempre que el precio de cotización de los efectos de
positados sufra durante este contrato un aumento ó dismi
nución que exceda del 5 por 100 respecto al día en que se 
constituya la fianza. Si debiendo reponer no lo hiciere el in
teresado dentro de los diez días siguientes al en que sea re
querido para ello, quedará rescindido este contrato con log 
efectos consignados en el art. 24 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para la contratación de servicios provinciales y  
municipales.

Séptima. La citada fianza no será devuelta al contratista 
hasta que, reconocido por la Comisión competente el edificio 
Matadero y sus útiles y enseres, no resulte responsabilidad 
alguna en el exacto cumplimiento del arriendo.

Octava. Por virtud de este contrato, el arrendatario ad
quiere el derecho de cobrar en el Matadero de reses de esta
ciudad el arbitrio municipal en él establecido, con estricta
sujeción á la siguiente tarifa:

Derechos de degüello y conducción de carnes 
A las expendedurías.

Peseta?.

Por cada kilogramo de carne de ganado vacuno.. . . .  Ü‘10
Por cada ídem id. de cerda..........................     0‘08
Por cada ídem id. de lanar.      0*07
Por cada cabrito, sea cualquiera su peso. 0‘15
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Pesólas.

Derechos del local y  aparatos para ©1 lavado y
preparación de despojos y del agua n e c e s a r ia
a  estas operaciones.

Por cada despojo de toro, buey ó vaca......... ...............  0*50
Por cada ídem de ternera   .............................   . 0*25
Por cada ídem de res lanar................  0*10

Novena. La matanza de reses destinadas al consumo pú
blico de esta ciudad, barrios y caseríos de Santa Lucia, San
Antonio Abad, 1?. Concepción y de Peral, se hará precisa
mente en el Matadero perteneciente al Municipio, y á quien 
desobedeciere esta disposición se le impondrá por su falta el 
triple de los derechos señalados en la anterior tarifa, cnjo 
importe, cobrado que sea, se entregará por terceras partes, 
una al denunciador, otra al contratista y la tercera á la 
Casa de Misericordia.

Décima. La cantidad á que ascienda lo subasta de este 
arriendo nz nagará en la Depositaría del Exorno, A yunta
miento de esia ciudad por mensualidades anticipadas, que 
se consid'Ti.iLu vencidas del 1 al 5 de cada mes, quedando 
ademas obligado el arrendatario á cumplir las disposiciones 
del reglamento para el régimen interior de la Casa Rastro, 
del que se le facilitará un ejemplar autorizado.

Undécima, El contratista no podrá subnrrendar total ni 
parcialmente este arbitrio ni nioguua dependencia del Mata
dero sin previa autorización del Municipio,

Décimr sogru.le, Er fbb?*r del rrr^m bturlo hacer prr »ii 
cuenta ü  sSogt.* y limpieza diaria de toJ. b Irs 
de 1& Gasa Rastro y mantener en buen estado de aseo y con
servación los útiles, maquinaria y demas mobiliario existen
te en el edificio, así como los carruajes de conducción de re 
ses a h a  tablajerías, de los cuales so' hará íiirgo bajo inven
tario, auy^s deberán estar perfectamente dispuestos
para el nervio**o, repnróudnlne cuando v* Murieren por el 
uso. Los cairos que no se utilicen estaran conservados en lo 
cal cerrado y á cubierto de Ja intemperie.

Decimotercera, También estará obligado el arrendatario 
á  pagar de su cuenta los sirvientes auxiliares al servicio de 
matanza; los conductores de carruajes y caballerías de los 
mismos; los gastos que ocasione la marca fuego de las roses, 
y el número de matarifes que se considere necesario, segum 
reclame las épocas y el aumento ó disminución del abasteci
miento de carnes para el consumo público,

Décimacuarta. En tiempo de la matanza de cerdos, el 
contratista utilizará para la limpieza de los despojos y rae
dura da Jas reses las calderos y escaldado? que se alimentan 
por generador de vapor, y para la preparación de otros des
pojos hars us« de h s  calderas de hogar dispuestas para com
bustible ordinario'.

Décimaquinta. El arrendatario no podra impedir al Con
serje y portero del Matadero el ejercicio do sus funciones, á 
quienes considerará como agentes de la Autoridad local.

Decimosexta. El arrendatario, como responsable de los 
~ deterioros que sufra el eáir&ei-crduraiitre-Hiempo de, su arríen-'. 

do, siempre que no fié oportuno aviso á la, Alcaldía de esta 
ciudad para ejecutar las obras que reclame su reparación, 
tendrá entendido que, para los efectos de este contrato, re
nuncia al inoro de su domicilio, sometiéndose á los Juzgados 
municipales y dj primera instancia de esta ciudad.

Décimaséptima. La falta de cumplimiento por parte del 
arrendatario de cualquiera de las condiciones que se estipu
lan para este an  i en do, será causa bastante á rescindirlo, sin 
perjuicio de la acción que contra él se ejercíte, con arreglo á 
las leyes y disposiciones vigentes, perdiendo la cantidad que, 
según la condición sexta, tenga constituida en depósito defi
nitivo.

Décima octava. Es deber ineludible del arrendatario pa
gar el valor de* papel sellado que se invierta en las diligen
cias de este expediente; la contribución industrial que le im
ponga; los derechos notariales que legal mente se le impon-
San; los de inserción de anuncios en la G a c e t a  d s  M a d r id  y 

'oletín oficial de la provincia; los de timbre del Estado, y los 
derechos reales de este contrato.

Décimanovena. La posesión al arrendatario de este arbi
trio se dará por la Comisión do Propios, extendiéndose la co
rrespondiente acta que así lo acredite, en la que ha de que
dar incluido inventarío detallado de los aparatos, útiles y~en- 
neres necesarios al sacrificio de reses y limpieza del local.

Vigésima. Acordado per el Excmo, Ayuntamiento de esta 
ciudad lo concerniente sobre la celebración de Ja subasta de 
este contrato, se insertará el acuerdo en el Boletín oficial de la
Íuovincia, y además se hará público por medio de edictos en 
os sitios de costumbre, expresando en aquéllos que durante 

«1 plazo improrrogable de diez días de la fecha de su publí-' 
cación podrán presentarse las reclamaciones que se produz
can respecto á la citada subasta.
f Vigésima primera. Dentro de los cinco días siguientes al 

■ m  que se verifique la subasta, los lidiadores están faculta
dos para acudir exponiendo al Municipio contratante lo que 
Juzguen conveniente sobre la capacidad jurídica da los demás 
y sobre lo que crean que deba resolverse respecto á la adju
dicación definitiva de este arriendo.

Vigésima segunda, Llenas todas las formalidades de pro
cedimiento administrativo de este arrendamiento, se elevará 
á escritura pública para los efectos que sean conducentes.

Vigésima tercera. Dentro del pliego-de proposición, que. 
será extendido en papel del sello de la clase 11.a, deberá ha
llarse el resguardo que acredite haber constituido la fianza 
provisional expresada en la condición 4.a y la cédula perso
nal del licitador, ajustándose al siguiente modelo;

D. N. N,, vecino d e  impuesto del anuncio y pliego de
condiciones para el arriendo del arbitrio establecido en el 
Matadero de reses de esta población, correspondiente al año 
de 1902, se compromete á tomarlo á su cargo y cumplir con
dichas condiciones, por la cantidad d e  (en letra,)

(Fecha y firma del proponente.)

En la Carpeta de dicho pliego se escribirá lo siguiente;
«Proposición para optar á la subasta del arbitrio estable

cido en el Matadero de resele de esta población.»
Lo copiado corresponde con su original á que me refiero.
Y  para su inserción en la  Gaceta  d e  Ma d r id , expido la  

presente certificación como Secretario de este Ayuntamiento, 
visada por el Sr. D. Angel Bruna, Alcalde constitucional, en 

• Cartagena ú 2o de Septiembre de 1901. =Y.° B .°= B runa.=  
José Garreño. 3116—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  t e r r io t ir a le s
MADRID

En 1% causa procedente del Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital, seguida contra Patricio Martínez Lo
bera por el delito de robo, ha dictado la Sección segunda auto 
señalando el día 26 de Octubre, y hora de 1% una en punto de 
su farde, para dar comienzo á h\& sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á Vicente López Muñoz, cuyo domicilio se 
ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fia de 
que compaiezca ante la expresada Sección, sita en el Palacio 
cío Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole 
sabor al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir 
á este primar IBm»mié ato, bajo la inulta de 5 á 59 pesetas.

Madrid 25 de Septiembre de 1901.=K1 Oficial de Sala, 
Eduardo Domínguez. J —7145" "

J u z g a d o s  m il ita r e s
.BARCELONA

D. Vicente Torres Linares, primer Teniente del expresado 
regimiento y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del tercer 
escuadrón Blas Yendreli Llupiá, del citado Cuerpo, natural 
de U lia cinesia, partido judicial de Tortosa, provincia de Ta
rragona, avecindado cuando ingresó en el servicio en Uílde- 
cirn.i, kij i dj Y k m f: Vm la  11 y iz  IL.rirma Lluph, rv teta
do sollozo, cujas señas personales son las augmentes: pelo 
negro, cejas ai pelo, ojos negros, nariz regular, barba nada, 
frente espaciosa, simas particulares ninguna, de estatura un 
metro 617 milímetros, con traje de paño que usa el Arma de 
Caballería, cuyo paradero se ignora, y acusado da la falta 
grave de primera deserción;

Usando d$. h  jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, ce uta dos desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c eta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción a In  do que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to do ser declarado rebelde si ro  comparece en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q.^D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á Jos agentes de policía judicial, para que practiquen 
diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser ha
bido lo conducirán en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel que ocupa el regimiento Dragones de 
Numancia (Barceloneta), y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado fu diligenciare este día,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d i  Madeid  y en  el Boletín 
oficml de esta provincia y en la de Tarragona.

Dada en Barcelona ft 11 de Septiembre de 1901.==Vicente 
Torres. 3372-M

D. Manuel Toledo y Coca, segundo Teniente del batallón 
de Cazadores de Fígueras, núm. 6, y Juez instructor de la 
causa instruida contra el soldado del mismo Francisco Rive
ra Adellacli por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Rivera Adellaeh, soldado dei batallón Cazadores de Fi- 
gueras/núm . 6, natural de Gabarro, provincia de Lérida, 
hijo de Juan y Buenaventura, soltero, de veinte años de edad, 
oficio panadero y de 640 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , compa
rezca en est8 Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, 
Barceloneta para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que de orden superior se le sigue con motivo de ha
ber desertado; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del refárido desertor Francisco Rivera Ade
llach, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á las prisiones militares de 
esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 14 de Septiembre de 1901 .=Manuel 
Toledo. 3373—M

D. Moisés Serra Bartolomé, primer Teniente del regimien
to Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del ex
pediente de inutilidad del soldado de la brigada de tropas de 
Administración militar de Cuba Antonio Vidal Bosch.

Por el presente edicto llamo al referido soldado Antonio 
Vidal Bosch, cuyo domicilio se ignera, para que á la mayor 
brevedad posible se presente en este Juzgado militar, en Bar
celona, cuarteles nuevos, á prestar declaración en el expe
diente que se instruye por inutilidad, ó á cualquier Autori
dad que pilada dar la noticia de su paradero; previniéndole 
que de no hacerlo, la paralización dei citado expediente le 
ocasionará perjuicio.

Barcelona 11 de Septiembre de 1901.= El Juez instructor, 
Moisés Ssrra. 3391—M

D. Pablo Llanas Moragas, primer Teniente del regimiento 
Dragones de Montesa,-10.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que por deserción se instruye contra el arti
llero José Borrego Rodríguez, del segundo batallón de plaza.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo .al. artillero 
José Borrego Rodríguez ■ para que en el término de treinta' 
días, contados desde la publicación del mismo en la G a c e ta  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
los Docks, para recibir lectura de la providencia recaída en 
el expediente que por deserción se le instruye.

Dado en Barcelona á 16 de Septiembre de 1901.=Pablo 
Llanas. 3374—M

D. Juan Batlet y Tarrius, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de la causa que se sigue contra Ramón 
Prats y otro por insulto de obra á fuerza armada.

Hago saber que en dicha causa he acornado constituir en 
prisión preventiva á Juan Yilaregud. Oastel, ele veintisiete 
años de edad, soltero, avecindado sa Tore-lló, jornalero, cuyo 
paradero se ignora, y para quepued^ tener efecto, he dispues

to la p u b lic a c ió n  de i& p re se n te  re q u is i to r ia ,  por la quo se 
cita, llama y emplaza á  dicho individuo, para que en el t é r 
m in o  de quince días, á contar desde el día de su publicación,, 
se p re se n te  en  la cárcel de esta ciudad; bajo apercibimiento 
de q u e  de no  comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento de su paradero procedan á consti
tuirlo en pr sión, y ordenen sea conducido con la debida cus
todia á dicha cárcel y á mi disposición,

Barcelona 17 de Septiembre de 1901.=Juan Barfl@í.=Por 
mandato de S. S., el Secretario, Fermín Bernal.

3375—M

D. Salvador del Campo Duarte, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Treviña, 26.° de Caballería, y Juez ins
tructor de la sumaria seguida contra el sargento del disuelto 
batallón expedicionario á Filipinas, núm. 1, Mariano Santos 
Requejo por el delito de violación con lesiones.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Mariano Santos Requejo, natural de Guanea del Cam
po, parroquia de Santa María, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Valladolid, avecindado an. Madrid, Juzgado de pri
mera instancia del Hospicio, de veinticinco años de edad y 
de oficio jornalero antes de volver al servicio, y cuyas señas 
personales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
ídem, naris regular, boca ídem, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena y señas particulares n ingu
na, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  Madrid y 
Boletín oficial de la provincia citada, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballe
ría (Docks) de esta plaza á responder do los cargos que le re 
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere y seguirle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza á 
mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1901.--Salvador 
del Campo. 3376—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
falsedad en documento público contra Isabel Pellkó Rondón, 
se cita, llama y emplaza á dicha procesada, para que dentro 
del término do diez días, á contar desde la publicación de ¡a 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga ceta  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, Escribanía Fon te u- 
berta, para la práctica de una diligencia judicial; previnién
dola que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
dé la policía judicial procedan á la busca y captura de la 
mencionada procesada Isabel Pellisó Rondón, de veintiocho 
años y natural de Casarabonela (Málaga), conduciéndola, 
caso de ser habida, á los calabozos de estos Juzgados, donde 
quedará á mí disposición..

Dada en Barcelona á 9 de Septiembre de 1901 =Segundo 
Fernández Argüelles.=Por disposición de S. S., Florentino 
Fontcuberta. . J —6983

CABUERNIGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Pedro Aramburo y 

Sánchez, Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, dictada en cumplimiento de orden de la Superiori
dad, se cita á Esteban Galarza, vecino de Cabezón de la Sal, 
cuyo paradero se ignora y que se dice haberse ausentado 
para Filipinas, para que el día 22 del próximo mes de No
viembre, y hora de las diez, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Santander á prestar declaración en las sesiones 
de juicio oral de la causa que se siguió en este Juzgado por 
disparo de arma de fuego contra Nicolás Castro Campilo, 
alias Madrileño; bajo apercibimiento que de no comparecer 
ni justificar causa legal que se lo impida incurrirá en la m ul
ta. de 5 á 50 pesetas.

Cabuérniga á 16 de Septiembre de 1901.=E1 Escribano, 
Manuel F. Casares. J —’7163 jgg

CHELVA
D. Juan García Taheño y Calvo Rubio, Juez de primera 

instancia de Chelva y su partido.
Por el presente hace saber que hallándose vacante el car

go de Juez municipal de.Puebla de San Miguel de este parti
do, por defunción del que lo desempeñaba, se publica el pre
sente, en cumplimiento de lo prevenido y á les efectos que 
establecen los Reales decretos de 10 de Abril de 1899 y 29 de 
Abril último y Real orden circular de 10 de Agosto del pri
mero de los expresados años, para que todos aquellos que se 
crean con derecho á aquella vacante y les convenga optar al 
mencionado cargo puedan solicitarlo dirigiendo sus instan
cias documentadas á este Juzgado dentro dé los diez días si
guientes á la publicación dei presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de ¡a provincia de Valencia.

Dado en Chelva á 14 de Septiembre de 1901.=Juan García 
Taheño.=Poa su mandado, Domingo Rojas. J —715R

LÉRIDA

D, Emilio Carreño y Valdés, Juez de primera instancia 
del partido de Lérida.

Por el presente segundo edicto se llama á Francisco Bobet 
y Pelegrí, declarado ausente, y á los que se crean con dere
cho á la administración de sus bienes, si aquél no se presen
ta, la cual ha reclamado su hermana María Bobet Pelegrí, 
vecina de Montoliu de Lérida; previniéndoles que deberán 
justificar dicho derecho ante este Juzgado con los correspon
dientes documentos dentro del término de dos meses, á Con
tar desde la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  
M adrid .

Dado en Lérida á 21 de Septiembre de 1901.=Emilio Ca- 
rreño.=Por mandado de S. S., Pelegrín Fernández.

X—1922
MADRID - BUENAVIST A

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alfonso Bardo 
Balbuena y Manuel Fernández García, cuyos paraderos SQ
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jn#r&n, parn que en el término de diez días, contados desde 
í siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaoe- 
i  be Madrid, comparezcan en mi sala audiencia, sita en el 
alacio de los Juzgados, calle del General Castalios, con el 
bjeto de ser reconocidos por los Médicos forenses; apercibi
os que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
ira el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A  utorida- 
es, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á
i busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
os son: del primero, de once anos de edad, hijo de Antonio 
_de Rosa y natural de esta Corte, y el segundo, de trece 
ños de edad, hijo de José y de Petra y natural de Cangas 
e Tineo, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dispo- 
ición.

Madrid 9 de Septiembre de 1901.=Manuel del Valle.=El
serihano, Antera Martín Insausti. J—7003

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
ístrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ciriaca Felíu Gar
fa; natural de Las Rozas (Madrid), hija de Romualdo y de 
cresa, prostituta, sin instrucción, y cuyo paradero se igno- 
i, para que en el término de diez días, contados desde el si- 
uiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
b Madrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa- 
icio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob 
ito de practicar una diligencia; apercibida que de no veril- 
irlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
ubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

asea de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
statura regular, pelo castaño, ojos bermejos, nariz regular 
viste decentemente, y en el caso de ser habida la pongan á 

xi disposición en la cárcel de mujeres.
Madrid 10 de Septiembre de 1901.=Manuel del Valle.==El 

scrib&no, por mi compañero Sr. Sande, Antero Martín In- 
austi. J—7004

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

uez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
fcpital en expediente civil promovido por Doña María Mar- 
n Godoy, se hace saber que diclxa interesada ha venido 
sando como apellido paterno el compuesto por Martín-Ro- 
íerojque lo constituían los apellidos paterno y materno de
ii señor padre D. Félix Martín Romero, continuándose ese 
rror así al celebrarse su casamiento como al inscribir el na- 
[miento de sus hijos, habidos con D. Eduardo Crespo de Gál 
bz, habiendo promovido en su virtud el indicado expediente 
ara obtener la oportuna Real orden que la autorice á la adi- 
ión á su primer apellido, continuando usando Martín-Rome- 
o para éste, en vez da Martín que la corresponde, cuya pu- 
iicacíón se verifica, á fin de que dentro de ios tres meses si- 
uientes puedan presentar su oposición ante este Juzgado 
uantos se crean con derecho á ello.

Madrid 23 Septiembre de 1901.=V.° B.°=Eusebio Martín 
R u iz .=  El actuario, Justo Navarro. X—1919

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Ju§z ¡munici- 

al é interino de primera instancia del distrito de Palacio de 
sta Corte con fecha de ayer en autos promovidos por el Ban- 
o Hipotecario de España sobre secuestro y enajenación de 
ncas hipotecadas al mismo, se saca á la venta en pública 
abasta, por segunda vez y por término de veinte días, las 
iguientes:
1.a Una casa situada en la plaza de Palomares de la villa 

e Trebujena, partido judicial de Sanlúcar de Barrameda, 
Bñalada con el núm. con sus oficinas, bodegas y aljibes, 
ue comprende todo una superficie de 3.770 metros cuadra
os, lindando por la derecha con viña pago de Barrameda, 
ue se deslindará después; por la izquierda con casa de here- 
eros de D. Juan Francisco Arana, y por la espalda con otra 
asa de D. Bartolomé Hedrera.
2.a Una tierra situada en el término municipal de dicho 

rebujena, en el pago nombrado Cetro de la Carnicería, de 6 
cetáreas, 48 áreas y 48 eéntiáre&s de cabida: linda por el 
¡ste con el caminó que de Trebujena vá á Jerez; por Sur con 
ierra del Marqués de Grañina; por Oeste con otró de Miguel 
ralán, y por Norte con el camino de Jerez.
3.a Una viña en el mismo térihino de Trebujena, en el 

ago de Palomares, de 1(5 hectáreas, 54 áreas y 17 centiáréas 
e cabida, que linda por el Este con ptra de Vicente M&rche- 
a; por Sur con hijuela del camino llamado La Carrera: por 
teste con haza contigua á la iglesia de Palomares, y por Nor- 
b con el camino fie La Cañada; y
4.* Una viña y tierra calma eñ el propio término de Tre- 

ujana, en el pago de Cambrón, do 8 hectáreas, 7 áreas y 45 
entiáreas, que linda por el Este con tierra del Marqués de 
rrañina; por Sur con otra de D. Diego Cancela; por Oeste 
on viña de Doña Isabel Villatorós, y por Norte con otra de 
>. José Alvarez.

El acto de lá subasta será simultáneo en este Juzgado y 
n el de primara instancia de Sanlúcar de Barrameda, y ten- 
rá lugar el día 28 de Octubre próximo, á las dos de la tarde; 
dvirtiéndose á los licitadores que para tomar parte en la su- 
asta han de ajustarse á las siguientes condiciones: el tipo 
el remate de la casa sita en Palomares, de la villa de Trebu- 
ma, será el de 9.000 pesetas; el de la tierra de Trebujena, al 
ago Cerro de la Carnicería, 6.000 pesetas; el de la viña ĉ el 
lismo término, ¿1 pagó de Pálomárés, 18.000 pesetas, y el 
e la vina y tierra en el mismo término y pago del Cam- 
rón, 6.750 pesetas; no se admitirán posturas que no cubran 
is dos terceras partes de los tipos anteriormente señalados; 
ara tomar parte en la subasta deberán consignar los licita- 
ores previamente en la mesa del Juzgado ó en el lugar des
nado al efecto el 10 por 100 deltipo del reñíate; si hubiese 
osturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos re
latantes; la consignación del precio se verificará á los ocho 
fas siguientes al de la aprobación del remate; los títulos de 
ropiédld estarán de manifiesto en la Escribanía del aetuá- 
o, y con ellos deberán conformarse los licitadores, y el re-, 
tate se ád j udicar-á por este Juzgadoál mejor postor, conocido^ 
le sea el resultado de ambas subastas.

Madrid 17 de S pliembre de 190]t = V .°  B.°=E1 Sr. Juez 
J primera iñst&ner zitenuo Federico Enjuto.===El Escriba- 
). Xiicencisilo'Júan luíante. , X—1918

PONTEVEDRA
D, Erasrno Buceta, Escribano de actuaciones del Juzgado 
instrucción de Pontevedra.
Certifico que en la causa de que s *  t^rá mérito se dictó

la sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así: f
«Sentencia.— En la ciudad de Pontevedra, á 30 de Agosto 

de 1901, el Sr. D. José Sequeiros Matas, Juez de instrucción 
accidental de la misma y su partido, habiendo visto estos 
autos sustanciados en este Juzgado por el delito de contra
bando con motivo de la aprehensión de dos bultos contenien
do tabaco, llevado á cabo en el punto llamado Bruñeras, re
presentando al Ministerio fiscal el Sr. Abogado del Estado 
en esta provincia, contra Manuel Barbasa, Manuel González 
y Bernardo Domínguez, de nacionalidad portuguesa, de vein- 
aós años, cuarenta y cinco y veinticuatro años respectiva
mente, todos ellos en rebeldía;

Fallo que debo condenar y condeno solidaria y mancomu- 
nadamente á Manuel Barbasa, Manuel González y Bernardo 
Domínguez, como autores del delito de contrabando con mo
tivo de la aprehensión de dos bultos conteniendo tabaco, 
además del comiso del género, á la multa de 764 pesetas cada 
uno, con imposición de costas y gastos del juicio por terce
ras partes, debiendo sufrir, caso de insolvencia, la prisión 
subsidiaria á razón de medio duro por cada día que dejen de 
satisfacer por dicha multa, la que se ejecutará en cuanto á 
la pena pecuniaria si hubiere bienes y sin perjuicio de abrir 
nuevamente la causa á instancia de los reos, si lo reclamaren 
dentro de un año, para lo cual se publicará el encabezado y 
parte dispositiva de esta sentencia en la G aceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.=José Se
queiros. >

Y para que conste, cumpliendo lo mando y para que sirva 
de notificación á los procesados rebeldes, pongo la presente, 
que firmo en Pontevedra á 31 de Agosto de 1901.=Y.° B .°=
El Sr. Juez de instrucción accidental, José Sequeiros.=Eras- 
mo Buceta. J—7087

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Clara Muñoz 

Pedriza y Angela Moyano Ventosa, vecinas que se dice de 
Montemayor, en esta provincia, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que los días 13 y 14 de Noviembre próximo, á las 
diez de la mañana, comparezcan ante la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia provincial, á fin de que como testigos asis
tan al juicio por jurados señalado para dichos día y hora en 
la causa seguida contra Timoteo Tejedor Inojal y otros dos 
sobre robo; bajo apercibimiento dé que si no comparecen les 
parará el perjuicio que marca el núm. 5.° del art. 175 de la 
ley de Enjuciamiento criminal.

Dado en Valládoiid á 17 de Septiembre de 1901.=José Par
do y Crespo.=El Escribano, Licenciado Emilio Frías.

J—7162

J u gad os m u n icip ales
BERGA

D. Jacinto Vilardaga Cañellas, Juez municipal de la ciu
dad de Berga.

Por el presente se hace saber que se halla vacante la plaza 
de Secretario suplente de este Juzgado, y al efecto se anun
cia, á fin de que los aspirantes á ella presenten en este propio 
Juzgado la oportuna solicitud documentada dentro del tér
mino de quince días, contados desde el en que se publique el 
presente’ en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficiat de la pro
vincia, y en conformidad á lo que determina el Real decreto 
de 10 de Abril de 1871.

Dado en Berga á 18 de Septiembre dé 1901.=Jacinto Vi- 
lardaga.=Por sU mandado, Angel Salabert, Secretario.

J—7170
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
Angela Martínez Diez, de veintinueve años, natural de Sal- 
daña, Palencia, soltera y á Félix Quiñones Acevedo, de trein- 
y nueve años, natural de esta capital, casado, de profesión 
ebanista, hoy ambos de ignorado paradero, para que el día 
27 del actual, y hora de las nueve de su mañana, comparezcan 
en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Bar
co, núm. 26, segundo, á la celebración de juicio de faltas 
por vejación, debiendo concurrir con los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 13 de Septiembre de 1901.=E1 Secretario, Clemen
te de Oro. J-7171

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Isabel 
García Gómez, de veinticchb años, viuda, natural de Manza
nares (Ciudad Real), hoy de ignorado paradero, para que el 
día 4 del próximo mes de Octubre, y hora de las nueve de su 
mañana, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, 
sito en la calle del Barco, 26, segundo, á la celebración de 
juicio de faltas por escándalo, debiendo concurrir con los 
testigos y demás medios de prueba de que intenta valerse;

en ¡a inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Madrid 20 de Septiembre de 1901. = E l Secretario, Cle
mente de Oro. J—7168

VILLAVICIOSA
D. Agustín Goyaca, Juez municipal de Villaviciosa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 

suplente de este Juzgado, dotada con los derechos que le es
tán señalados en el Arancel, la cual se habrá de proveer, 
conforme á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judi
cial y reglamento de 10 de Abril de 1871, se anuncia por tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de este edic
to en la Gaceta  de Madrid , para conocimiento de los que se 
crean con derecho á ser nombrados por reunir las condicio
nes que la ley exige.

Dado en Villaviciosa á 18 de Septiembre de 1901.= Agus
tín Goyaca. =Por su mandado, Rafael Pérez. J—7169

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colonial 

B illetes H ipotecarios de la  isla  de Cuba.
Emisiones de 1886 y  1890.

Venciendo en 1.° de Octubre próximo el cupón núm. 61 da 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
y el cupón núm. 44 de los de la emisión de 1890, se procede
rá á su pago desde el expresado día, de nueve á once y media 
de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se facili
tará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estu
dios, núm. 1, Barcelona; en Madrid, indistintamente en el 
Banco Hipotecario de España y en el Banco de Castilla; ea 
provincias, en casa de los corresponsales designados ya; en 
París, en el Banco de París y de los Países Bajos, y en Lon
dres, en casa de los Sres. Baring Brothers y Compañía L i
mited.

Conforme á la ley de 26 de Junio de 1898, los cupones que 
se presenten al cobro en París y Londres cobrarán su importe 
en pesetas.

En el pago de esté cupón se harán las deducciones que 
establecen las leyes de 28 de Junio de 1899 y de 27 de Marzo 
de 1900.

Los tenedores de los cupones que deseen cobrarlos en pro
vincias donde haya designada representación de esta Socie
dad, podrán presentarlos á los comisionados de la misma 
desde luego.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen los 
talonarios de comprobación, se- efectuará el pago siempre sin 
necesidad de la anticipada presentación que se requiere para 
provincias.

Barcelona 16 de Septiembre de 1901.=E1 Secretario gene
ral, Arístides de Artíñano. X —1923

Sociedad anónima Española de Dinamita
(PRIVILEGIOS A. NOBEL)

y de Productos Químicos,
Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad á la 

junta general ordinaria que se celebrará en París el día 28 
de Octubre próximo, á las tres de la tarde, en sus oficinas, 13, 
rué Auber, con objeto de deliberar acerca de lo dispuesto en 
los artículos 17 y 19 de los estatutos.

Para tener derecho de asistencia se requiere ser poseedor 
de diez acciones, que deberán depositarse por lo menos con 
cinco días de anticipación á la celebración de la junta* en el 
domicilio social, en Bilbao, calle de la Lotería, núm. 3, ó en 
las oficinas de París, 13, rué Auber, de diez á doce por la ma
ñana y de dos á cuatro por la tarde.

Bilbao 28 de Septiembre de 1901. X—1921

Banco de Préstamos y Descuentos.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito núme

ro 2.603, expedido por este Banco en 18 de Abril de 1890 á 
favor de D. Carlos Paradell y Bar tomen, por 18 acciones del 
tranvía del Bajo Ampurdán, de conformidad con lo que dis-
Íione el art. 6.° del reglamento, se previene por primera vez á 
a persona que lo tenga en su poder se sirva entregarlo en 

estas oficinas, plaza de Cataluña, 14, bajos, en el plazo de 
quince días, á contar desde la inserción del presente anuncio 
en la G aceta  de Madrid.

Barcelona 23 de Septiembre de 1901. =P or el Banco de 
Préstamos y Descuentos, su Administrador, Luis Vives y 
Seguí. X—1920

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O bservacion es m tereolog icas  del día 28 de Septiem bre á1 9 0 1 .
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NE . . . . . . .
NK............
ME............

B. fuerte... 
Irisa.,*,.,. 
Id. ligera., 
id® si. •»• • • 
Idem-,.«.«

Casi despejado.
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fsiapsF&tea máxima de! sir# á la sombra.. . . . . . .
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1 Votal de iwo&úíó¿ ám&te 45 di#.,... .... * -=•, 5 40
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D ato s m etereo lóg ico s d el d ia  28  d e Sep tiem b re d e 1901 , seg ú n  lo s te leg ram as recib id os en  e l O b serv ato  rio  
de M adrid , de las observaciones verificad as d icho d ía  en  varios pu ntos d e E spaña, á  las nueve de lam añana, 
y en otros del extranjero á las siete.

lARÓMimO ......  VDBBÍTO ES SÁ* »  HORAS , VXM^ÍKBFlb^. V
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Bolsa de M adrid.Cotización oficial 
del día  28 de Septiem bre de 1901, com parada 

con la del d ia anterior.

CAMBIO AL COMEADO
FONDOS PÓBLIOOS --------  "   " ' ' =

] W* 27. Día 28.

Bcaáa p#?p«ttia al 4 0/0 i
l&tarlor- I

garle F, <¡b 50 000 ptas. nominales. 72*05 72 0/0-71*95-720/0
¡de* B, de 25.000 id. id.................. 72‘05 72*05-72 0/0
Idem D, de 12.500 id. id................. 72*05 79 0/0-72*05
Ide* C,de 5 000 id. id...................  72*80 72*10-80-85
Mam B, de 2.500 id. id  .......  72*95 72*90-78 0/0
Sdem A, de 500 id. id. ....... ............. 72 95 78 0/0-78*05
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ...  72 0/0 71*75
Sa diferentes seríes.......................... 72*90 78*05-78 0/0

Beoda perpetua al 4 O/i 
Interior.

Carretes provisitutUs,
Emisión de 1 ® de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 72 0/0 72 0/0 71*95
Idem 1, de 25.000 M. id.................. 72 05 72 0/0
Idem D, de 12.500 id. id................  72 05 72 0/0
Idem C, de 5.000 id. id.................... 72*05 72*05-72 0/0
Idem B, de 2 500 id. id................... 72 0/0 72*05-72 0/0
Idem A, de 500 id. id....................... 72*05 72 05
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 71*70 72 0/0-71-75-70
Ba diferentes senes. ................  72*10 72*06-72 0/0

Broda perpetua al 4 0/8
sxtaaesí*

4

Serle F. de 24.000 pías, nominales. » »
Idem K. de 12.000 id. id  79 25 »
Idem I>, de 6.000 id. id.........................  » »
Idem 4,000 id, id.  .................... » »
Idem B, út 2-000 id. id.. ................  »
Idem Á, de 1.000 id. id.........................  » *
Idem Q y M, de 100 y 200 id. id ...  » »
Nn diferentes series.......... . ................  79 0/0 »
Pariádas de 50 000 ptas. seminales. » »
Hess d© 100*003 id* üd«» **»««••••« © ©

Día 27. ejd 28.
Penda al 4 0/0 a m o rtln a fe l* .----------- ,!-------- ¡----------- -------

Serie 1 , de 25.000 ptas. nominales. ' " » %
IdemD, de 12.500id. id ..« . . .  . . .  • *
Idem C, de 5-000 Id. Id* * •«• •. * .. ¡ » »
Idem B, de 2.500 id. id ..  ..........  81/05 ' *
Iedm A, de 500 fd. íá„. . . . . . •  e. . . .  ! * ■ 81 0/0
Bb d i f e r e n t e s f l i r i e i . . . . * . . * ’ * 8 i 0/0

Penda al, 5 0/0 amortiaaile. '
C a r p e t a s  p r m h i m m Í M ; »  ■ -  i  j ^ -

Serle F. di 50-000 ptas. nominales. '» ; * *
Idem K, de 85.000 fd. Id. . . . . . . . . .  i! - » »
Idem D» de 12.500 id. id.   j » »
Idem C, de 5.000 id. id. . . . . . . . . . . .  » •
Idem B, de 2.500 id. fd... • • ... . .  *. • i >
Idem A» de 600 Id. i d .  ___  * „ 92*25
I»  diferentes series.  _____ . . .  93*70 ■ *
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,.
5 por 100 anual, amortizables en
<m» o altas, afmeros 1.600.000.. * 102*70 ■■ 102*70-80 -

Idem basta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecar ios de Cuba 1888.. : » 86*15
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarlos de Cuba 1890.. » »
Idem basta 10.000 ptas* nominales. » %
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. > 0 »
Idem basta 10.000 ptas. nominales. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización enla 
Península al cambio corriente que 
flje el Gobierno á sus vencimientos < 
limeros 1 á 98,748....................    » §

lin e o  Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarías al 5 por 100.—

171.500..........................................  104 0/0 102 0/0
ídem id. al 4 por 100.—107.000*.. 102 0/0 *

Acciones del Banco deBspafia  4§o 0/0 479 50
Idem id. fd.— Cantidades pequeras. » *
Idem del ¿anco Hipotecario de Espa

ña, 100 000................. . ....................  » *
Idem del Banco de Castilla (80.000 

accionen comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela- 
ción de 2 Q . Q 0 0 * . g  t

¡ Día 27. Día 2&

Idem del Banco Hispano-colesiaL 1
4 80.000    ® *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de f  abacos.—Acciones al portador 895 50 897 0/0~396*5CT

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » *
Idem de la Sociedad dé electricidad 

de Chamberí, series, 1.* á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 4 1 2 . 0 0 0 . . . . . . . . . . .......... . 180 0/0 100 50

Idem Id. Id.—Cantidades pequeftas. * »

Bolsa de Barcelona.
De uda perpetua al 4 por 100 interior. . . .   71 *9G
Idem ía. exterior . • »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . , • 92 50
Idem id. al 5 por 100.................................. ...« .o  »
Obligaciones de Aduanas............................. . . .  »
Idem de Filipinas •. *
Billetes hipotecarios d© Cuba de 1886• •. • . . . . .  • 88*85
Idem id. de 1890..................................   71*50

B o l s a  d e  B i l b a o .  1
Deuda perpetua a 4 por 100 interior................. 71*95
Idem id. exterior. ................................................  »
Idem amortigable al 4 por 100...........................   *
Idem id. al 5 per 100....................................    » !
Obligaciones de Aduanas....................................    » '
Idem id. de Filipinas.....................................    *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........ ......  < *
Idemid.de 1890 ...................................................   »
Cédulas hipotecarias ál 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .  * *

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00‘00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, 4 la vista-, libra esterlina, 00*00.
París, á la vista, beneficio, 42‘95-43‘00“49\)5-13*i0.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oñolal á@ España para alo  
de 1901.—Se halla de venta en el A l

macén de la  G aceta d e  M a d rid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernaeián, 
á los precios siguientes:

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem .........   12
Tercera ídem...  ........  8

A DMINISTRACIÓN DE LA OACBTA » S  MADRID.-. 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaobta que par

extravío hayan dejado de recibir los suscrítores, se haráu 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la Seeka 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provín
olas, un mes para los suscrítores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigiré el pago de cada uno dé los ejemplares que se 
pidan.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta dk Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á pbsbta cada ejemplar.

•O EGLAMEOTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la GagstA a*  

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pri
eto de dos pMtesejemplar, tanto en español como @nfrancigv

Ü E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 28 DB ABRIL.
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta db Madeid, planta baja del Ministerio áe 
la Gobernación, é ifatimi ds cada ejemplar,

SANTOS DEL DIA
L a Dedicación de San Miguel Arcángel y San Ciríaco. 

Cuarenta horas en las monjas Capuchinas.

ESPECTACULOS
TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La alegría 

de la huerta.—Doloretes.—Los niños llorones.—El ojito derecho 
y El género ínfimo.

A las cuatro y media.—La luena ventura.—Los niños lloro* 
nes.—la  revoltosa.

TEATRO CÓMICO.— A las nueve. — El plato del día*—  
El tío de Alcalá.—La tremenda.—Les monigotes dél chico.

A las cuatro y media.—Función entera.—Blplato del dia.
El tío de Alcalá.—/Ya somos tresj


